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P A R T E  O F I C I A L  P R E S I D E N C I A  
D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O  

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real familia continúan en esta  
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x po sició n  á S. M .

SEÑORA:
La e x p e r ie n c ia  d e  m u c h o s  años h a b ía  ya  d e m o s 

t r a d o  cóm o era  ineficaz  la ley de  r e p re s ió n  de  la t r a 
ta d e  5 d e  Marzo d e  1845 p a r a  c u m p l i r ,  no solo 
a quel lo  q u e  la o p in ió n  de  los h o m b r e s  h o n ra d o s  
j u s t a m e n te  r e q u e r ió ,  s ino todo lo q u e  con  v iv ís im o  
a n h e lo  deseab a  V. M. l o g r a r ,  s e c u n d a d a  f ie lm en te  
p o r  c u a n to s  h a n  ten id o  el a lto  h o u o r  d e  se r  su s  C o n 
se je ro s  re sp o n sab les .

A  la n e ce s id ad  d e  r e m e d ia r  con  más. e n é rg ico s  
m ed io s  el m a l  cuya  e x t i r p a c ió n  no h a b ía n  a lc a n z a 
do  h as ta  ah o ra  n i  a u n  los m e jo re s  p ropósi to s ,  es 
d e b id o  el p royec to  d e  ley p re se n ta d o  á la s  C ortes  en  
19 d e  F e b r e ro  d e  este  año  p a r a  la re p re s ió n  y c a s t i 
go del t ráfico  n e g re ro .

La im p u g n a c ió n  á  lo su s ta n c ia l  d e  s u s 'p r e c e p to s  
h izo m ás  p a te n te  c u á n  g r a n d e  e ra  la est im a en  q u e  
se ten ia  el p e n sa m ie n to  cap i ta l  d e  lo q u e  h ab ía  d e  
se r  ley.

S in  e m b a r g o ,  p o r  d e sd ich a d o  a c c id e n te  no  se 
p uso  el t raba jo ,  y a  t e r m i n a d o  y p e r fecc io n ad o  m e 
d ian te  el sabio c o n cu rso  de ios C u e rp o s  C oleg is lado
res  , e n  condic iones  d e  som e te rse  á la sa n c ió n  
d e V . M .

Votado el p ro y ec to  e n  el S e n a d o  ; v o tad o  e{i el 
Congreso  con p e q u e ñ a s  d iv e rg e n c ia s  r e sp ec to  del 
q u e  a p ro b ó  el alto C uerpo ,  d iv e rg en c ia s  q u e  e n  n a d a  
a l t e r a n  la econom ía  g e n e ra l  d e  la ley  n i las r a d i 
ca les  bases de  sus  h u m a n i ta r io s  y m o ra le s  fines; e le 
g ida  com is ión  m is ta ,  y v o tado  y a p r o b a d o  t a m b ié n  
s u  d ic ta m e n  p o r  el S enado ,  dejó sin  d u d a  d e  a p r o 
b a r lo  el Congreso  solo p o r q u e , á  p e t ic ió n  de  un  
Sr .  D ipu tado  se o b se rv ó  la falta  de  n ú m e r o  p a ra  
vo ta r  leyes.

Bien p u e d e  dec irse  q u e  si r e g la m e n ta r i a m e n te ,  la 
ca ren c ia  de  u n  acto, en  el caso ac tua l  no  p o r  c ie r to  
d e  la m ay o r  s ign if icación ,  e s to rb a  q u e  el p r o y e c to  
se c o n s id e re  d e f in i t iv a m e n te  vo tado ,  m o r a lm e n te  lia 
r e c ib id o  la m á s  so lem ne a p r o b a c ió n ,  y m o ra lm e n te  
ta m b ié n  es hoy la e x p r e s ió n  d e  las op in iones  del país  
le g í t im a m e n te  r e p r e s e n t a d o , com o lo es de  las de l  
G o b ie rn o  y  d e  los v ivos  deseos de  V. M. en  favor  de  
la c o m p le ta  e x t in c ió n  de l  odioso tráfico conocido con  
el no m enos  odioso n o m b r e  d e  la  «tra ta .»

D if íc i lm en te  p o d rá  c i ta rs e  u n  h ech o  sem ejan te ;  
y  ta l  co n ju n to  d e  b ien  m e d i ta d a s  d i sp o s ic io n es ,  q u e  
con la g r a n  a u to r id a d  d e  h a b e r  s ido  d iscu tid o s  y v o 
t a d a s  p o r  las Cortas c a r e c e n  no o b s ta n te  del c a r á c 
te r  so le m n e  q(ie  n eces i tan  p a ra  hacer ,  s in  n u e v a  d e 
c la ra c ió n  e x t r a o r d in a r i a ,  oíil igatoria su  o b se rv a n c ia  
s e g ú n  im p e r io s a m e n te  lo r e c la m a n  las c irc u n s ta n c ia s  
todas  de  los t iem p o s  presentes .

A la vis ta  d e  ellas, y si so ld  h u b ie r a n  d e  a d o p t a r 
se e r té rg icas  m e d id a s  p a ra  l lev a r la s  á cabo e n  las A n 
til las ,  e¡ G o b ie rn o  desd e  luego se h a b r ía  c re ído  con  
p o te s ta d  b a s tan te  para  p r o p o n e r  á V. M. lo m á s  c o n 
v e n ie n te ;  y a u n q u e  p o r  ju s t ís im o  re sp e to  ó las o p i 
n io n e s  de  los C u e rp o s  C o leg is lad o res ,  s in  v a r ia c ió n  
a lg u n a ,  rep i t iese  la fó rm u la  gen era l  de  los p re c e p to s  
q u e  v o ta ro n  p r im e ro ,  y q u e  d e sp u é s  t ra jo  á u n  todo 
c o n fo rm e  la com is ió n  m is ta ,  n u n c a  h a b r ía  e n te n d id o  
q u e  e n  ello iba m ás  allá d e  su s  legítimas facultades. 
A l  q u e r e r  p a g a r  este t r ib u to  d e  co n s id e ra c ió n  m e r e 
c id a  á  las d ec is iones  del P a r lam en to ,  h a l la  s in  e m b a r 
go q u e  q u e d a r í a n  in co m p le ta s  y  has ta  se h a r ía n  i r 
rea l izab le s  si d e  ellas se d e sm e m b ra s e  lo q u e  c o r r e s -

Íionde  e je c u ta r  e n  la Pen ínsu la ,  y la d e ro g ac ió n  de  la 
ey  de  5 de  Marzo de  1845. M enester  es, p u e s ,  á todo 

t r a n c e  l le v a r  á efecto lo q u e  en  r igor  y m o r a lm e n te  
v o ta r o n  las Cortes.

A n te  la u rg e n c ia  y la p e r e n to r ie d a d  in e x c u sa b le  
d e  a c u d i r  con  vigorosa m a n o  á' la e x t i rp a c ió n  de  u n  
c om erc io  ta n  ind igno  y r e p ro b a d o ,  q u e  tan ta  p e r v e r 
s id a d  y c o r r u p c ió n  ab r ig a  y d e s e n v u e lv e ,  y tan to s  
p e lig ros  e n t r a ñ a  p a r a  la paz y q u i e t u d  de  la M o n a r
q u ía ,  y p a ra  el sos ten im ien to  y g a ra n t ía s  d e  c u an to s  
in te r e s e s  á su  so m b ra  h a n  d e  c o n se rv a r se ,  p r o s p e r a r  
y  v e n c e r  todo l inaje  de  asechanzas ,  no caben*vac i la 
c iones .  El Gobierno ,  leniend-o e n  su  ab o n o  y e n  a p o 
y o  d e  la ju s t if icac ión  y de  la s in c e r id a d  de su s  p r o 
pósi tos  p o r  lo re sp ec t iv o  á la P en ín su la  la op in ión  ya 
c o n o c id a  d e  los Legisladores,  c ree  q u e  no d eb e  d i l a 
t a r s e  el p la n te a m ie n to  y la  e jecuc ión  de lo q u e  el 
S e n a d o  y el Congreso  t ie n e n  aco rd a d o  de  hecho y 
a p r o b a d o  d e f in i t iv a m e n te  d e  u n a  m a n e r a  in tr ín se c a ,  
a u n q u e  h a y a  de  se r  e x t r a o rd in a r ia  la form a de  e x i 
g i r  su  obed iencia .

De lo c o n tra r io ,  y  si pa ra l iza ra  su  a cc ió n  y la in i
c ia t iv a  e n é rg ic a  d e  c u y a  fa lta  h a b r ía  razón  p a ra  p e 
d ir le  e s t r e c h a  c u e n ta ,  tem eroso  d e  u n  obstácu lo -m ás  
re g la m e n ta r io  q u e  e se n c ia lm e n te  efec tivo ,  y en las 
c i rc u n s tan c ia s  a c tu a le s  poco i m p o r t a n te  en  sí m ism o 
com o re su l tad o  q u e  es de  causas  m o r a m e n te  acc i 
d en ta les  y  fortuitas,  con ju s t ic ia  i n c u r r i r í a  en  la c e n 
s u r a  de  negligente  y n im io .

Es, pues,  llegada la o p o r tu n id a d ,  y no m ás  (arde 
q u e  en  la ocasión p re se n te ,  de  q u e  V. M so digne 
m a n d a r  q u e  se cu m p la  en  todas sus p a r te s  lo esta 
b lec id o  pa ra  la repres ión  y castigo del tráfico n e g r e 
ro  en  el d ic ta m e n  de  la comisión m is ta  del C o n g re 
so y de l  Senado ,  q u e  este votó d e f in i t iv a m e n te  en  I l 
d e  Ju l io  del co r r ie n te  año.

P o r  lo q u e  c o n c ie rn e  á las Anti l las ,  n ada  h a y  que  
no  sea  p e r fe c ta m e n te  legal en  lo q u e  se p ropone  
á V. M. : r e la t i v a m e n te  á la P e n ín su la ,  el Gobierne 
a s u m e  gustoso  toda  la re sp o n sab i l id ad  de l  acto  , que 
si en a lg ú n  t iem po  se le a cu sa  d e  h a b e r  exig ido la 
o b ed ien c ia  de  m e d id a s  legisla tivas faltas del u ltime 
t r á m i te  á q ue  se opu s ie ro n  respe tos  ue  un re g la m e n 
to,  s iem p re  p o d rá  c o n t e s t a r ,  y co n te s ta r  j u s t i f i c á n 
dose con la exposic ión  d e  lo q u e  pasa  ac tu a lm en te  
e n  el m u n d o , q u e  si p re sc in d ió  de  ellos no fué pare 
q u e b r a n t a r  derechos ,  sino p a ra  sa lvarlos:  no lué pare 
p e r t u r b a r  el p a ís ,  sino p a ra  d e ja r  en reposo sus  in 
t e n s e s ;  no ha sido para  ah o g ar  y s e p u l ta r  bajo el pe 
so d e  úna  ciega decisión a r b i t r a r i a  los c la m o re s  de  h 
o p in ió n ,  sino .para  real izar  su s  ju s to s  deseos y  llevai 
á la práctica uel régimen de.nuestras provincias de

U l t r a m a r ,  y á la .acción de  los T r ib u n a le s  con la p r e 
m u r a  q u e  los sucesos  c o n te m p o rá n e o s  im p o n e n ,  
la s u m a  d e  las m ás  leg ít im as y l a u d a b le s  a sp i rac io 
nes de  todos los h o m b r e s  q u e  se i n te re s a n  s in c e ra 
m e n te  p o r  la p r o s p e r id a d  y v e n tu r a  de  n u e s t ro s  
d o m in io s  de  a l l e n d e  los m are s .

E s c u d a d o ,  S e ñ o ra ,  v u e s t ro  Ministro  de  U l t r a m a r  
con estas  razo n es  y con los hechos  de  cu y a  e x ac ti 
t u d  no es po s ib le  d u d a r ,  y  confiado en  q u e  a l  p r o 
p o n e r  la e je cu c ió n  de  lo q u e  t iene  en su  a p o y o  la 
a u to r i d a d  del ju ic io  ya conocido de  los R e p r e s e n - ,  
(an tes  de  la N a c i ó n , c u m p le  con iln  alto d e b e r ,  r e a 
liza u n  fin m ora l  de  in m e n s a  t ra s c e n d e n c ia  , y  l ib ra  
al E s tad o  de  g ra v e s  conflictos ,  no t i tu b e a  en  so ine te r  
á la Real a p r o b a c ió n  de  V. M. , d e  a c u e rd o  con el . 
Consejo de  Ministros,  el d e c re to  au to r iza n d o  p a ra  q ue  
se o b se rv e  y c u m p la  lo d isp u e s to  en  el p ro y e c to  d e  
ley re fe r id o  , q u e  votó d e f in i t iv a m e n te  el S e n a d o  en  
la c i tada  fecha  do 11 d e  Ju l io  de  este  año.

M adr id  59 d o : S e t ie m b re  d e  1866

SEÑORA:
A L .  R.P. deV.M.

A L E JA N D R O  C ASTR O.

REAL DECRETO.
Ten iendo  p r e se n te s  las  razones  e x p u e s ta s  p o r  el 

M inistro  d e  U l t ram ar ,  y d e  a c u e r d o  con  el p a r e c e r  
del Consejo d e  M in is t ros ,

Vengo e n  d e c r e ta r  lo s ig u ie n te :  .
A r t ícu lo  1.° P a ra  la r e p re s ió n  y castigo del t r á f i 

co negrero ,  desde  la p u b l ic a c ió n  de l  p re sen te  d e c r e 
to en la Pen ín su la  y  U l t r a m a r ,  p o r  los T r ib u n a le s  y  
A u to r id a d e s  c o r re sp o n d ie n te s  de  los r e sp ec t iv o s  t e r 
r i torios  se o b s e r v a r á n  todas  las d isposic iones  del 
p royec to  de  ley a d ju n to ,  q u e  á c o n secu en c ia  de l  d ic -  
t á m e n  de  u n a  comisión m is ta  de l  Congreso y del S e 
n a d o  votó este d e f in i t iv a m e n te  e n  1 1 de  Ju l io  de l  c o r 
r i en te  año.

A rt .  5.° El G obie rno  d a r á  o p o r t u n a m e n t e  c u e n ta  
á  las Cortes  de  esta m ed id a  p o r  lo q u e  se re fie re  á 
su  e jecuc ión  e n  la P e n ín su la  y al c u m p l im ie n to  d e  
los t r a ta d o s  vigentes.

Dado  en  Palacio á v e in t in u e v e  d e  S e t i e m b r e  de  
m il  ochocientos sesen ta  y  seis.

E s t I  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l Ministro de  U ltramar ,
A L E J A N D R Ó  CASTR O.

Proyecto  de ley á que se refiere el Real  decreto prece
dente.

C A P ITU LO  P R IM E R O .

Be los delitos que son objetó de esta ley, y  de sus penas.
. A rtículo 1.° Consti tuye  delito pa ra  los efectos de esta 
ley :

P rim ero .  El a rm a m e n to  de b uques  y cualqu iera  o tra  
operación que se h aga  en ellos pa ra  destinarlos al tráfi
co de n e g r o s , así como el viaje de los mismos b uques .á  
la costa de Afr ica ,  cualqu iera  que sea su  bandera .

Segundo. La  adquis ic ión de negros bozales fuera  de 
las islas de C uba ,  P u e r to -R ic o  ó sus adyacen tes ,  y su 
t rasporte  á estas islas ó á cualqu iera  otro punto.

Tercero. L a  in troducción  de los mismos negros en 
las islas referidas,  ó la presencia  en sus aguas ju r isd ic 
cionales de buques  con cargam ento  de negros bozales.

Art.  5.a Se rán  considerados como autores del delito:
P r im ero .  Los dueños, a rmadores ,  consignatarios,  Ca

pitanes , so b re c a rg o s , pilotos y con tram aestres  de los 
buques  destinados ó que se des t inaren  al tráfico de es
clavos.

Segundo.  Los dueños del cargam en to  y  los capita 
lis tas por cuya  cuen ta  se h ag an  las expediciones negre-; 
ras.

Tercero. Los individuos de la t r ipulación de los b u 
q u e s  negreros,  y los de buques  que al ser  apresados se 
en cu e n tre n  en las condic iones expresadas en el art.  55.

A r t .  3.* S e rán  considerados como cómplices:
P r im ero .  Los que con an te r io r idad  ó s im u ltán ea 

m en te  al acto punible  tom aren  par te  en el a rm am en to  
ó en las dem ás operaciones á que se refiere el núm . 4.° 
del art .  4.a respecto á buques  dest inados ó que  se . h u 
bieren de des t inar  al tráfico de negros.

Segundo.  Los que cooperaren  á la perpetración del 
delito en el con tinen te  de Africa ó en las colonias del gol
fo de Guinea, ó en las islas de Cuba, P u e r to -R ic o  ó sus  
a d yacen tes ,  vigilando las costas ,  dando noticias pa ra  
favorecer el plágio ó la in troducción  de jo s  neg ros  , ó 
coadyuvando  por cualqu ier  otro medio directo ó ind i
recto al éxito de la empresa.

Art.  4.a S e rán  considerados como encubridores :
P r im ero .  Los empleados de cualqu ier  clase y ca te 

goría que teniendo notic ia  del a rm am en to  ó preparación 
de buques  con destino al tráfico, ó de cualqu iera  de los 
actos expresados <en el art .  l.°, no d ieren aviso oportuno 
á  la Autoridad.

Segundo. Todos los que después de verificado el des
embarco en las islas de Cuba ó de P u e r to -R ic o  o cu lta 
ren  los bozales., pro teg ieren  su  in troducc ión  en las fin
cas, les proporcionaren  docum en tos  falsos de inscrip
ción, facili taren su  venta ,  ó los adqu ir ie ren  po r  cual
qu ier  t ítu lo .

Tercero. El d u e ñ o ,  a r renda ta r io  ó a dm in is t rador  de 
finca en las islas de Cuba, Puer to -R ico  ó sus adyacen
tes en que se ha lla ren  uno  ó m ás negros cuya  insc r ip 
ción en el registro no se justifique d eb idam en te ,  á  m e
nos que alegue y p ruebe  la excepción expresada en el 
n ú m ero  segundo  del art.  50.

Art.  5.a El a rm a m e n to  y las dem ás operaciones á 
que a lude el núm ero  pr imero  del art.  1.a respecto á b u 
ques destinados ó que se hub ieren  de des t ina r  al tráfico 
de negros y la salida de dichos buques de puer tos espa
ñoles para  Africa,  se cas tigarán  con las penas de p res i
dio m enor  y m u lta  de 50.000 á 40.000 escudos.

Art.  G.° La  adquisición de negros bozales fuera  de 
las islas de Cuba ó de Puerto-R ico  pa ra  in troducir los  en 
d ichas islas, y el t rasporte  á  cualqu iera  p un to  de Ioj 
m ismos negros, se cas tigarán  con las penas de presidie 
m ay o r  y multa  de i .000 escudos por cada n e g r o , sin que 
en n in g ú n  caso baje esta .de  60.000 escudos.

Art.  7.° La presencia de buques con cargam ento  de 
negros bozales en las aguas  jurisdiccionales de las islas 
d e 'C u b a ,  Puerto -R ico  ó sus a d y a c e n t e s ,  v la in troduc
ción en ellas de los mismos negros, se castigará  con h 
pena  de presidio m ayor y m ulta  de 5.000 escudos poi 
cada negro cargado en el buque ó desem barcado;  perc 
sin que "en n ingún  caso baje de -100.000 escudos el tota
de dicha multa .  . . , , ,

Art .  8-° El imporie de las m ultas  se exigirá  a los res
ponsables del delito en la parte  alícuota  que de term iner  
los Tribunales .

Los au tores  serán siempre responsables por sus cuo 
tas respectivas,  y además por has de los cómplices y en 
c ubridores ,  salvo la repetición reciproca entre  los m is
mos por sus responsabilidades respectivas.

Los cómplices serán  m an c o m u n ad a m e n te  responsa
bles en tre  s í , y subsid iariam ente  por las cuotas de lo: 
au tores  v encubridores.

Esto mismo se observará  en su caso para  con los ú l
timos r e l a t i v a m e n t e  á sus cuotas y á las de los autoreí 
y cómplices del delito.

Art . 9.* Serán  castigados con la pena  de muerte:
P rim ero . Los Capitanes ,  pilotos, sobrecargos y con 

t ram aestres  de los buques negreros que hicieren resis
tencia armada en las costas de A frica, en las de tu b a

Puer to -R ico ,  ó en alta  m ar  á los buques de gue rra  en 
cargados de su persecución.

Segundo. Los m ism os Capitanes, pilotos, sobrecar
gos y con tram aestres  de buques que desem barcaren  su 
tripulación para  adquir ir  ó resca tar  bozales, ó para  p ro
teger ó consum ar su introducción, é h icieren resis ten
cia a rm ada  á las guarn ic iones de los buques de g u e rra  
que sal taren  en t ie rra  para  impedir  el plágio, ó á la- fuer
za pública en las costas ó en el in terior  de las islas de 
Cuba, P u e r to -R ic o  ó sus adyacentes.

Art.  40. Los m arineros  y demás indiv iduos de las 
t r ipulaciones de los buques negreros no comprendidos 
en el artículo  an te r io r  serán  castigados con la p e n a  de 
cadena perpétua  en los casos-á; q u e . se refiere dicho a r 
tículo si en la resistencia hubiere  efusión de sangre,  
y  con la de cadena tem poral  cuando  no la hubiere .

Art . 44. Los actos de fuerza con tra  los negros bo
zales de que resulten  homicidio  ó lesiones graves ó 
m énos graves, así como cualquiera  otro daño punible  
innecesario  para  la consumación del plágio ó la seguri 
dad de los mismos n e g ro s  en poder de sus conductores,  
se cas tigarán  como delitos conexos con las penas  seña la 
das en el Código. . . .

Art.  45. Cuando apresado un  buque  negrero  resu l ta 
re que en la t ravesía  hubo  m o rtandad  de negros boza
les orig inada por falta ó g ran  escasez de a lim entos ó de 
aguada, debida-á  no- haberse  hecho  el surt ido  en re la
ción con el n ú m ero  de los negros conducidos , ó proce
dentes  de infección ó asfixia producidas pór  la despro
porción del nú m erb  de los negros embarcados con la ca
bida del buque* ó por o tras  causas que debieron p rever
se y  pud ieron  e v i t a r s e , se im pondrá  á las personas d e 
signadas en el n ú m ero  pr imero  [del art.  9.° la pen a  de 
presidio1 correccional ó cadena  tem pora l ,  atendiéndose 
p a ra  su seña lamiento  al n ú m ero  de los fallecidos y á las 
dem ás c ircunstancias  del hecho.

Los Tribunales  c n ‘la aplicación do esta pena  proeer- 
derán,  según su p ru d e n te  arbitrio, cual se d e te rm ina  en 
el Código penal respecto á  la im prudencia  temeraria .

Art.  43. Los autores,  cómplices y encubridores de los 
delitos á que esta ley se refiere su fr i rán  las penas que la 
m ism a  establece con sujeción a  lo dispuesto en  la^ e c -  
cion 4.a, capítulo  I V , título 3.a, libro 4.* del Código 

. penal.
Art .  44. L as  penas personales que se im pongan  con 

sujeción á esta ley se e x t in g u i rán  en los presidios e sp a 
ñoles fuera  de las Antillas,  y. se aplicarán con las acce
sorias correspondientes y con sujeción á  las reglas del 
Código penal. Si el sentenciado no tuviere  bienes pa ra  
sa tisfacer los penas pecuniarias, sufrirá  la de prisión cor
reccional fuera  de las Antillas pór via de sus ti tución y 
a p r e m io , regulándose á 3 escudos por cada dia de p r i 
sión , pero sin que exceda n u n ca  de dos años.

El sentenciado á cuatro  años de prisión ú  o tra  pena  
m ás grave no sufrirá  este apremio.

Art.  45. Adem ás de las penas, señaladas en los a r 
t ículos an te r io res ,  caerá  en comiso el buque  negrero  
con todos los objetos y valores que se ha lla ren  á  su 
bordo:

Prim ero .  Cuando el apresam iento  de la nave se h u 
biere hecho en los puertos de la Pen ínsu la  ó de las islas 
de Cuba y P u e r to -R ic o  ó de sus posesiones del golfo de 
Guinea en estado de construcción, preparación ó a r m a 
m en to  en su tota lidad ó en su  m ayor  p a r t e , pero an tes  
de haberse  dado á la vela.

Segundo. Cuando el apresam iento  se hub iere  h e 
cho por  buques de g u e r ra  e spaño le sen  e l  m ar  Mediter
ráneo  ó en los de E u ro p a  que se ha l lam fuera  del E s t re 
cho de Gibraltar, y que se extienden al Norte  del p a ra 
lelo 37 grados de lat i tud  septentrional,  ó á  la par te  orien
tal del merid iano situado á 50 grados O. del de G reen -  
wich.

E n  los demás casos de apresam iento  verificado por 
buques  de gue rra  españoles en a lta  mar, los barcos ap re 
sados serán  conducidos á la Habana  ó á  S ierra  Leona, 
según  proceda, para  los fines estipulados en el convenio 
celebrado con la Gran  B re ta ñ a  en 4835.

1 Art.  46. Serán  circunstancias  agravan tes  pa ra  el 
efecto de lá aplicación de las penas en su grado m á 
ximo: ♦

P rim ero .  L a  de ser funcionario público el autor, cóm 
plice ó encubridor  del d e l i to ; siempre que no se halle 
comprendido en el núm .  4.° del art. 5.a , ni  en  el n ú m e 
ro 4.a del art.  4.°

Segundo. L a  resistencia  á la Autor idadad  ó a l a  fuer
za a rm a d a  después de verificado el desembarco de los 
bozales.

Tercero. Las  demás c ircunstanc ias  que m erezcan 
esta calificación con arreglo al Código penal.

Art.  47. S e rán  c ircunstanc ias  a ten u an te s  las que 
m erezcan esta calificación con arreglo al Código penal.

Art.  48. *La aplicación de las penas en consideración 
á las c ircunstancias  agravan tes  ó a ten u an te s  se h a rá  
con arreglo  á lo prevenido en la sección se g u n d a ,  capí
tulo IV r tit. I I I , libro p rimero  del Código penal.

Art.  49. Q uedarán  exentos de las penas señaladas en 
los artículos,  9.° y. 40 los pilotos, sobrecargos,  con tra 
maestres ,  m ar ineros  y demás t r ipu lan tes  de los buques 
negreros cuando  á  la  vista  de los de guerra  que legíti
m am en te  los persigan desobedezcan las órdenes de sus 
Jefes, negándose á l a  resistencia a rm ad a  y facili tando su 
p ropia  captura.

Los mismos individuos y los Capitanes quedarán  
exentos de toda pena  cuando denunciaren  la p repara 
ción ó a rm am en to  del buque  á la Autoridad del lugar  
en que se hiciese, ó á los Cónsules españoles en los p u e r 
tos extranjeros,  ó a los Gobernadores de F e rn an d o  Póo 
y  sus dependencias ,  ó á los Agentes de la A dm in is tra 
ción en las islas de Cuba ó de Puerto -R ico .

Los denunciadores recibirán el 30 por 400 de las 
m ultas  á que se refieren los artículos 5. , 6. y 7.
' A ró  50. Quedarán  asimismo exentos de toda p ena:  

Prim ero .  Los dueños de los buques negreros c u an 
do probaren  que estos hab ían  sido dedicados al tráfico 
sin su  conocimiento.

Segundo. Los dueños ,  arrendatar ios  y ad m in is t ra 
dores de fincas en las islas de Cuba ,  de P u e r to -R ico  ó 
las adyacentes  en que se hubieren  introducido negros 
bozales cuando p robaren  que la in troducción se habia 
verificado en provecho de otros y sin su conocimiento.

C APITU LO II.
Del procedimiento y de la competencia en las causas por  

los delitos á que esta ley se refiere.

Art. 51. Se consideran como pruebas del deli to: 
P rim ero .  Las escrituras , convenio ó corresponden

cia mercantil  que contengan estipulaciones en tre  capi
talistas , dueños,  a rm ad o res ,  consignatar ios ,  Capitanes, 
sobrecargos o contramae&ties pa ia  constLuir, carcnai,  
p reparar lo  a rm a r  buques con destino al tráfico de boza
les ,  ó instrucciones ó acuerd as para  verificar el viaje á 
Africa con este o b je to , ó el desembarco de los mismos 
bozales en las costas de Cuba, Puerto -R ico  ó islas ad
yacentes.  , 1 1  p

Secundo. Los contra tos celebrados en cualquier  for
m a para  el enganche  y aju>te de los m arineros  ̂ t i ipu-  
1 aciones de buques destinados al tráfico negrero.^

\ r t  55. Se reputarán como destinados al trafico, a 
m é n o s  q u e  se pruebe lo contrario, los buques en que  
se halle a lguno  de fo- indicios s igu ientes:

Primero. Escoti llas con redes abiertas o cuarteles  
de enjaretado en lugar de las escoti llas cerradas de ta
blas que usan los buques m eicantes .

S ecu n d o .  Separaciones ó divisiones en la bodega <. 
sobre cubierta en m ayor número que el necesario para 
los buques destinados al trafico legal.

Tercero. Tablones de repuesto ó postizos preparados 
pa ra  form ar una  segunda cub ier ta ,  falso sollado ó en
t repuente  para esclavos.

Cuarto. Cadenas, grillos y manillas,  
i Quinto. U na cantidad de agua en vasijas, cubas, al-

gibes, pipas, barri les ú otros envases m ayor  que la nece
saria para  el consumo de la tripulación del buque en su 
calidad de mercante; y si este fuere de v e l a , a lgún fo
gón para  destilar agua  del m ar  sobre el cual pueda  co
locarse un caldero de grandes  dimensiones.

Sexto. Un num ero  ex traordinario  de barriles de agua  
ó de otras vasijas para  con tener  l íquidos,  á m énos que 
el Capitán no exhiba un  certificado de la A d u an a  del 
pun to  de donde haya  partido afirm ando que se han  da
do por los propietarios del buque suficientes segurida
des de que la m encionada  can t idad 'de  barriles ó vasijas 
será tan  solo empleada para con tener  aceite de pa lm a ú 
otros objetos de lícito comercio.

Sétimo. U n a  cantidad de calderas de ran ch o  ó va
sijas m ay o r  de la que se requiere  pa ra  el uso de la t r i 
pulación del buque  en su calidad de barco m ercante .

Octavo. U na  caldera  de un  tam año extraord inar io  y 
de m agn i tud  m ayor  que la que se requiere  pa ra  el uso de 
la tripulación del buque  en su  calidad de barco m er
cante,  ó más de u n a  caldera de tam año  extraordinario .

Noveno. U n a  cantidad ex trao rd ina r ia  de arroz, h a r i 
na  del B ra s i l , manioco ó casada v u lgarm en te  llamada 
h a r in a  de maíz,  y superior á la que probablemente  se 
requiere  para  el uso de la t r ipu lación ,  s iempre que el 
arroz, h a r in a  ó maíz no se designen en el manifiesto co
mo parte  del cargam ento  para  negociar.

Décimo. L a  falta en todo ó en par te  de los libros y 
demás documeutos que exigen el Código de Comercio y 
las Ordenanzas de m atr ícu la ,  s iempre que el buque, por 
el lugar  en que h a y a  sido aprehendido  ó por otra  cir
cunstancia,  in funda  sospecha de estar  dedicado al t r á 
fico negrero.

Estas  c iscunstancias no se consideran como indicios 
cuándo el C a p i tá n , dueño  ó a rm ad o r  pruebe que el bu^ 
que se hallaba destinado al t iempo.de su aprehensión  á  
a lg u n a  especulación legal.

Art.  53. Los buques  negreros  que fueren  apresados 
por los c ruceros españoles en los m ares  á que se re fiere 
el convenio celebrado con la Gran B re tañ a  en 48 de J u 
nio de 4835, se rán  conducidos al Tribunal  misto que 
corresponda  en la forma y  para  los efectos estipulados 
en dicho convenio. ' '

Cuando fueren apresados dichos buques en las aguas 
jurisdiccionales de las islas de C uba ,  P u e r to -R ico  ó 
sus adyacen tes ,  serán  puestos á disposición del respec
t ivo 'G obernador  superior civil ju n ta m en te  con los n e 
gros aprendidos y  sus conductores p a ra  los efectos ex
presados en el art.  51*

Art. 54. . Cuando el buque  apresado fuere  conducido 
al Tribunal  misto de la Habana, y este dictare  la decla
ración de huena  presa ,  el Juez árbitro  ó sus ti tu to  e sp a - '  
ñol que de él formase parte  rem it irá  las personas ap re 
hendidas en el buque  que fueren súbditos españoles,  y 
u n a  copia literal y autorizada de todas las actuaciones 
al R egente  de la "Real aud iencia ,  á fin de que por -el 
Juez competente  se proceda á la formación de causa  en 
averiguación y castigo del delito con arreglo á esta ley. 
Si el buque capturado fuere  absuelto  por el Tribunal  
m is to ,  el Juez árb itro  ó sus ti tu to  español que lo com
pusiere rem it irá  copia literal y autorizada del proceso al 
G obernador superior civil de la isla de Cuba ,  que lo di
r ig irá  inm ed ia tam en te  al Gobierno.

Art,  55. Cuando el buque  negrero hubiese sido con
ducido al Tribunal misto de Sierra  L eona ,  y este.pro
n u nc ia re  la declaración de buena  presa ,  el Juez árbitro  
ó sus ti tu to  español que de él formase par te  remit irá  las 
personas aprehendidas que fueren §úbditos españoles, y 
u n a  copia literal y autorizada de las actuaciones al R e 
gente  de la Real Audiencia de Canarias para  los fines 
señalados en el artículo anterior .

Si el Tribunal  misto de Sierra  L eo n a  pronunciase  
sentencia  de absolución, el Juez árb itro  ó sus ti tu to  es
pañol rem it irá  copia l iteral y autorizada del proceso al 
G obernador civil de las islas C anarias ,  que. lo dirigirá 
inm edia tam ente  al Gobierno.

Art.  56. Todas las Autoridades gubernativas,  milita
r e s ,  de m ar in a  y judiciales ,  de cualquier  clase y cate
goría,  que tuv ieren  noticia de estarse cometiendo in 
fraganti  el delito de in troducción  de negros esclavos, 
acud irán  inm ediatam ente  al. lu g ar  en que esta  se veri
fique á fin de persegu ir  y  de ap rehender  en su caso á 
los n,egros y sus conducto res ,  reclam ando pa ra  ello , s; 
fuere necesario ,  el auxil io de la fuerza pública ,  é ins
truyendo  las p r im eras  diligencias del sum ario .

Se entiende cometido ' iñ frag 'm t i  este delito cuando 
sean aprehendidos los negros en'ías aguas  jurisd icc iona
les de las islas deCubá, Puertp -R ico  ó sus adyacentes, ó 
en el m om ento  de su desembarco, ó al dirigirse todos 
ju n to s  ó en grupos á las fincas donde se tra te  de ocul
tarlos, ó en el m omento  de en tra?  en estas fincas, y aun  
después de e n tra r  en ellas si esto se verificase den tro  de 
las 75 horas siguientes á la del desembarco , ó de las 54 
desde la en trada  en las mismas fincas; pero con sujeción 
en estos dos últimos casos á lo dispuesto en la regla  pr i
m era  del art.  35.

Art.  57. L a  declaración guberna tiva  del estado de 
libertad de los negros bozales aprehendidos in fraganti  
se h a rá  por los Gobernadores superfores civiles, resol
viendo de plano y sin u l te r io r  recurso, prévia audiencia  
del interesado si la solicitare, y de u n a  Ju n ta  especial, á 
la que som eterá  la cuestión de si son ó no bozales los 
neg ros  aprehendidos.

Cuando la declaración de que t ra ta  el artículo a n te 
rior fuere a firmativa,  el Gobernador e n treg ará  los con
ductores de los neg ro s ,  el b u q u e ,  los efectos y los ins
t rum en tos  del delito al T ribunal  competente  á fin de 
que proceda á su averiguación y castigo.

Art. 58. L a  Ju n ta  expresada en el artículo an te r io r  
se com pondrá  de nueve individuos sacados á la suer te  
entre 90 propietarios designados p e rm anen tem en te  por 
el Gobernador superior civil para  este servicio.

Los reglamentos de te rm inarán  la organización y 
modo de proceder de esta Jun ta .

Art.  59. Conocerán en pr im era  instanc ia  de las cau
sas que se formen por trasgresion de esta ley, y p ro n u n 
ciarán en su caso sobre la libertad de los negros a p re 
hendidos cuando el delito no h ay a  sido cometido in fra 
ganti  :

Primero.  El Gobernador de Fe rn a n d o  Póo , asistido 
de su Asesor letrado, cuando residieren en el terri torio  
de su m ando las personas que como capitalis tas , d ue 
ños ó a rmadores de buques se dedicaren á la t r a t a , ó 
cuando el buque negrero fuere c o n s t ru id o , preparado, 
carenado ó a rm ado  en todo ó en parte  en las costas de 
la colonia , ó apresado den tro  de sus aguas ju r isd icc io
nales.

Segundo. Los Alcaldes mayores de las islas de Cuba 
y Puerto -R ico  en sus respectivos partidos,  ó el más a n 
tiguo de ellos si hubiese dos ó más , cuando mediaren 
las c ircunstancias expresadas en el párrafo anterior, 
ó cuando el barco negrero fuere aprehendido dentro  de 
los aguas  jurisdiccionales de dichas islas, ó cuando el 
desembarco de bozales se verificare en terr i torio  de 
su mando , ó los negros fueren introducidos en las fin
cas enclavadas en su jurisdicción respectiva.

Tercero. El Alcalde m ayor más an tiguo  de la Haba
na en el caso á que se refiere el art. 54.

Cuarto. El Juez de p r im era  instancia  de las Palmas, 
en la Gran C a n a r i a , en el caso del art.  5o.

Quinto.  Ei Juez de p r im e:a  instancia de la Pen ínsu la  
é islas ad yacen tes ,  ó ei m ás  antiguo de ellos si hubiese 
dos ó m ás ,  en cuya jurisdicción residieren las personas 
que como capitalistas, dueños ó arm adores se dedicaren 
á la t ra ta ,  ó cuando el buque  negrero fuere construido, 
carenado ,  preparado ó arm ado en todo ó en parte  en 
las costas del territorio de su m ando respectivo, ó cu an 
do á él fueren conducidos los buques apresados en los 
mares á que se refiere el núm ero  segundo del art.  45.

Art.  3ü. Cuando dos ó más Jueces de los expresados 
en el articulo an te r io r  comenzaren á conocer sim ultá-  
n e a m e n te 4 e  a lgún  hecho criminal en  cualqu iera  de sus

diversas manifestaciones ó indicios , se en tenderá  quo 
lo hacen á p revención,  en tanto que no se de term ina  la 
competencia definitiva de su jurisdicción por el órden. 
s ig u ie n te :

Primero . L a  del terri torio  en que se hubiere  verifi
cado la aprhension  de los negros africanos y sus con
ductores.

Segundo. La  del distrito en cuyo litoral se hiciere 
la cap tura  del buque negrero.

Tercero. La de aquel á cuyas costas ó puertos  fue
ren conducidos los buques capturados en los casos á que 
se refiere el párrafo segundo del art.  43 de esta ley.

Cuarto. La del lugar  en que se construyeren  , ca re 
naren ,  p repara ren  ó a rm aren  los buques dest inados al 
tráfico de negros.

Quinto. La  del domicilio de los capital istas y dueños 
del cargam ento  de bozales.

Sexto. La  del domicilio de los dueños ,  arm adores <> 
consignatarios de los buques destinados al comercio do 
esclavos.
. Sétimo. L a  del domicilio de los Capitanes ,  Oficiales 
y t r ipulantes  de dichos buques.

Art. 34. Conocerán en segunda  instancia  de las cau 
sas expresadas en el art. 5 9 ,  la Audiencia  de Canarias  
cuando conociere en p r im era  el G obernador de F e r n a n 
do Póo , y las Audiencias respectivas cuando decidieren 
en la p r im era  los Alcaldes mayores ó los Jueces de p a r 
tido, con arreglo á lo dispuesto en el mismo ar t .  59.

Art.  35. P a r a  el descubrimiento, prueba,  calificación 
y castigo de estos delitos se g u a rd a rá n  los t rám ites  que  
prescriben las leyes c o m u n es ,  pero con sujeción á 'las. 
reglas s ig u ien te s :

Pr im era .  Cuando se persiga in fraganti  el delito de, 
in troducción de bozales, y para  aprehenderlos fuere u 
cesario e n t r a r  en las fincas, podrán hacerlo  y npnder/vr- 
se de ellos y  de los delincuentes los funcionarios a u la 
nzados  p a ra  p ract icar  Jas primeras diligencias del s u 
mario, a unque  carezcan de jurisdicción para  conocer do 
estas causas;  pero irán acompañarlos de d o s  vecinos 
que dén testimonio de sus actos.

Segunda. Cuando no se persiga i n f r a g a n t i  el ti.mío 
á  que se refiere la regla  anterior ,  solo el Juez de \n. c :!n. 
sa  podrá hace r  pesquisa en las fincas con olifotu 
aver iguar  el paradero de los de lincuentes  y el fie fns 
negros i legalmente reducidos á  servidumbre.

Tercera. No podrá  en tra rse  en las fincas e n , ,  
a rm ad a  sino cuando el dueño ó quien h aga  su s  w ,v?. *■<» 
negare  á facilitar la en trada  en ellas.

Cuarta.  Los Jueces y T ribunales  be n m u d , ;\ !r> 
dispuesto en las reglas 44 y 45 de la ley piMvfoimni. 
para  la ejecución del Código penal.

Quinta. No habrá  lugar  á lá súplica sino imam:-. ; -il
la sentencia  de vista se imponga la pena de mnorio á 
alguno de los procesados.

Art. 33. Cuando se impusieren las inuilas e x m v - - 
das en los artículos 5.a, 6.a y 7 . \  y la causa h u b l  ;v e m 
pezado por denuncia  ó por acusación privada, n r r 'ó -  
birán los denunciadores á acusadores el 33 por l in d e !  
importe  de dichas multas.

Art. 34. Las Autoridades y funcionarios públicos do 
cualquier  órden y categoría que m ostraren  riegligenoh; 
en el cumplimiento  de las obligaciones que les impon mí 
los artículos 4.°, 56 y 59 de esta ley, ó que no prestaren  
á otras Autoridades el auxil io que les pidieren para, des
cubrir  y p robar los delitos que la misma ley castiga, s e 
rán  guberna t ivam en te  corregidos con ia S u s p e n d o ,  de 
empleo y  sueldo por térm ino de seis mesés; y si  fueren 
reincidentes, con la separación de sus cargos,  sin pe r
juicio en todo caso de Ja responsabilidad crim inal en que 
puedan  incurr ir .

Art.  35. El Notario ó Escr ibano-que 'au to r ice  a lguna  
escri tura  ó in s t rum en to  público de esclavo no inscrito 
en el censo ó en contravención á Jo dispuesto en esta 
ley, adem ás de in cu rr i r  en la responsabilidad prescri ta  
en Jas leyes comunes y en el núm ero  segundo ,  art.  4.* 
de la presente, será  condenado á perder  el oficio , y .se 
declaré la caducidad y la reversión de este si fuere e n a 
jenado.

Art, 36. P a ra  el conocimiento y castigo de los d e 
litos á que se refiere esta ley no h ab rá  m as fuero que el 
ord inario  , cualquiera  que sea el especial que disfruten 
los procesados.

Art.  37. Queda derogada la ley de 5 de Marzo do 
4845 para  la represión de la trata .

Quedan asimismo derogadas todas las disposiciones 
anteriores  diotadas con igual objeto en cuan to  no sean 
conformes con esta ley.

C A PITU LO  III.

Del empadronamiento y censo los de esclavos.
Art. 38. P a ra  que en n in g ú n  tiempo sean tenidos por 

esclavos los negros que p uedan  in troducirse  en c o n tra 
vención á esta l e y , d ispondrá  el Gobierno un e m p ad ro 
nam ien to  general y la formación de un censo de todos 
los esclavos existentes en las islas de Cuba y P u e r to -  
Rico.

Los esclavos em padronados  é inscritos en el conso 
no podrán ser  n u n c a  objeto de investigación judici.nl ni 
guberna t iva  por razón de sil procedencia ó introducen m 
en la isla.

Los hom bres  de color que no estuvieron e m p ad ro n a 
dos é inscritos, serán por este solo hecho considerados 
como libres, sin que so adm ita  prueba  en contrario .

Art.  39. El em padronam ien to  se verificará m ed ian te  
inspección ocular  de los mismos esclavos por  los fu n 
cionarios encargados de este servicio en los dias que se 
ñale la Autoridad. El Gobierno , ten iendo en cuen ta  ios  
medios de ejecución de que puede d isponer , p ro c u ra rá  
que esta operación se verifique s im u ltán eam en te  en  el 
m ayor  núm ero  de poblaciones y fincas que sea posible,  
y en todo caso de modo que no se puedan em padronar  
en cada finca sino los esclavos de sus propias flota
ciones.

Los encargados del em padronam iento  lom arán  ra 
zón por separado de los esclavos que se hallen fugitivos 
el dia en que se recojan los padrones con arreglo  á Ja 

1 declaración que hagan sus dueños.
Art.  40. El censo de la esclavitud se l levará  por (Vñ- 

tr itos ,  abriendo un regis tro pa r t icu la r  á cada o ^ u v o ,  
en el cual c o n s t a r á n :

Primero.  Un n úm ero  de órden que se dará  á  cada 
uno de los em padronados  en el distrito.

Segundo. El n o m b re ,  filiación exacta y señas p a r t i 
culares de cada esclavo según resulten del padrón.

Tercero. Un breve resum en de los actos y con tra tos  
relativos al estado civil del esclavo, ó que ex tingan ,  
trasm itan  ó modifiquen de cualquier  modo p e rp é tu a  ó 
tem poralm ente  el dominio ó la libre disposición de él.

Art. 41. Concluido el e m p a d ro n a m ie n to , no se po
drán  em padronar  por p r im era  vez sino los esclavos que 
nazcan después de su fecha, los hom bres  de color que 
habiendo pasado por libres se declaren esclavos por sen 
tencia e jecutoria ,  y los que hallándose fugitivos al 
tiempo de formarse  los padrones  teesen recuperados 
después por sus dueños.  L a  inscripción en este último 
caso no se verif icará sino en virtud de providencia del. 
Gobierno superior civil y prévia instrucción de expo
diente, en el cual se ha rá  constar la declaración de la 
fuga del esclavo que hubiere  Jiecho el dueño al t iem po 
del em padronam iento .

. Art.  45. N ingún  acto ó contrato relativo al dom in io  
del esclavo será válido ni su r t i rá  efecto has ta  que  se 
inscriba en el registro particular  del mismo.

Art.  43. El dueño de esclavos ó su r e p re se n tan te  
que cometiere algún fraude en la redacción de los pa 
drones, ó empadronase m ás esclavos que los que le cor
respondan, será castigado con la pena  de presidio  m a
yor y una  m ulta  de 4.000 escudos por  cada uno  de los 
individuos que indebidamente  em padronare .

El dueño de 1q̂  esclavos será subsidiariamente res-



ponsable de la multa cuando el delito haya sido come
tido por su administrador ó representante.

Art. 44. El funcionario público ó delegado del Gm- 
bierno encargado del empadronamiento que cometiere 
ó consintiere algún fraude en la redacción de los padro
nes, ó empadronare más esclavos que los que por sí|mis- 
mo viere y contare, sufrirá la pena de cadena temporal 
y multa de 1.000 á 4.000 escudos.

Si dejare de empadronar algún esclavo de los que se 
le presenten, pagará una multa igual á su valor.

El esclavo no empadronado por esta causa no podrá 
serlo después, y quedará libre si el dueño no reclamare 
su empadronamiento dentro de los 30 dias siguientes á 
aquel en que reciba la certificación ó  cédula de ins
cripción.

Art, 43. El Registrador encargado de llevar el censo 
sufrirá ia pena de cadena temporal y multa de 3.000 á 
6.000 escudos: .

Primero. Si inscribiere algún esclavo que no hubie
re sido oportunamente empadronado.

Segundo. Si en los cuatro dias siguientes al en que 
recibiere el. parte correspondiente no cancelare \ a ins
cripción del esclavo que fallezca ó sea manumitido.

Tercero. Si cometiere falsedad en .la inscripción por 
no ser esta conforme con el padrón respectivo.

Cuarto. Si expidiere certificaciones ó cédulas de ins-¿ 
eripcion supuestas ó no conformes con los asientos de 
su referencia en la parte necesaria para probar la iden
tidad de la persona del esclavo.

Si el Registrador dejare de inscribir algún esclavo.le- 
galmente empadronado, ó de asentar en su registro al
gún actoá contrato de traslación ó desmembracipn del 
dominio sobre el mismo esclavo, pagará una multa igual 
á su valor y la mitad más, y será aplicable en el primer 
caso lo dispuesto.,en .el última.párrafo del¿ctíaiita».anr< 
terior; pero contándose el plazo de los 30 diás desde qu.e 
el dueño reciba el documento ó las cédulas de sus es
clavos.

Si cometiere cualquiera otra tfaíta no comprendida 
en los párrafos anteriores, será gubernativamente cor
regido con multa de 200 á 600 escudos, é indemnización 
de daños y perjuicios cuando los hubiere.

Art. 46. Los dueños de los esclavos que fallezcan, ó 
sus administradores ó representantes, los Médicos que 
asistan en su última enfermedad, y los Párrocos que .au
toricen el enterramiento de dichos .esclavos, darán par
te de su muerte al Registrador y á las Autoridades den
tro de.las £4 horas siguientes , en la forma ;que prescri
ban los reglamentos; y si no lo hicieren , incurrirán en 
la pena, de presidio menor y multa de 4.000 á 8.000 es
cudos.

Art. 47. Un reglamento especial determinará el tiem
po y forma del empadronamiento, su rectificación pe
riódica, la organización de las- oficinas del censo, el 
modo de llevarlo y la manera.de intervenirlo, y adop
tará las demás disposiciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley.

Y el Senado lo eleva á V. M. á fin de que se digne 
darle su sanción si lo tiene por conveniente.

Palacio dei Senado id de Julio de 4866.=Es cop ia .=  
Castro.

REAI. DECRETO.
En virtud de lo dispuesto en el pórrafo, segundo 

del art. 6.° de mi Real decreto de 25 de Noviem bre 
de 1865, por el que se autorizó al Ministro de pitra -  
mar para abrir una información sobré los extremos 
que ei mismo decreto expresa, ,,,

Vengo eu encomendar la Ponencia de la Junta 
creada para este objeto al Consejero de Estado Don 
Gabriel Enriquez y Valdés, quedando suprimida la 
plaza de Vocal Ponente vacante.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r i c a d o  d k  l a  R é á l  m a n o . 

É l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ALEJANDRO CASTRO.

A las dos de la tarde de ayer 30 de Setiembre ha sa
lido del puerto de Cádiz para los de las Antillas el vapor- 
correo España conduciendo la correspondencia pública 
y de oficio.

El Gobernador superior civil.de la.isla de Cuba con 
fecha 6 del pasado Setiembre participa que no ocurria 
novedad en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.
R E A L O RDEN

Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la propuesta re
glamentaria de ascenso que V. E. elevó á este Mi
nisterio con su oficio fecha 7 del actual, se ha d ig 
nado prom over al empleo superior inmediato á los 
Oficiales y sargentos primeros del cuerpo de su car
go comprendidos en la adjunta relación, que princi
pia con D. Clemente Valiente y Ácosta y termina 
con D. Francisco Jiménez y  Pato. A l propio tiem po 
ha tenido á bien S. M. disponer que el Subteniente 
del regimiento de infantería Guadaíajara, núrá. 20, 
D. Plácido Sánchez y Muñoz, pase á continuar sus 
servicios al cuerpo de la Guardia civil, con destino 
á la tercera compañía del tercer tercio, que ha re
sultado vacante por ascenso deD . F idel García G ua
diana.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Setiembre de 1866.

VALENCIA.
Sr. Director general de la Guardia civil.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del cuerpo 
de la Guardia civil á quienes por Real orden de esta 
fecha se' promueve al empleo superior inmediato con 
destino á los tercios que á continuación se expresan.

D. Clemente Valiente y Acosta, Teniente de ia pri
mera compañía del sexto tercio, se le concede el em
pleo de Capitán de la cuarta compañía del sexto ter
cio, vacante por retiro de D. José Caamiña y González.

D. Fidel García y de Guadiana, Subteniente de la 
tercera compañía del tercer tercio, el de Teniente de 
la primera compañía del sexto tercio, vacante por as
censo de D. Clemente Valiente y Acosta. .

 ̂ D. Plácido Sánchez y Muñoz, Subteniente del regi
miento infantería de Guadaíajara, núrn. 80, el de Sub
teniente de la tercera compañía del tercer tercio, va
cante por ascenso de D. Fidel García y de Guadiana.

 ̂D. Mariano Poza y. García, sargento primero del 
primer tercio, el de Subteniente de la octava compañía 
del quinto tercio, vacante por retiro de D. Francisco 
Sales Gadea.

D. Francisco Jiménez y Pato, sargento primero del 
octavo tercio, el de Subteniente de la décima compañía 
del tercer tercio, vacante por retiro de D. Hilario Cosi
do y Angels,

MINISTERIO DE M A R IN A .

R E A L  ORDEN.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: A l Capitán general del Departamen
to de Cádiz digo hoy lo siguiente:

oExcmo. S r .: líe dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
de la caria de V. E., núm. 2 .3 61, de 15 del actual Se
tiembre, participando haber dispuesto ingrese en la 
caja de esa Mayoría genera* el donativo de la Compa
ñía colonial americana de Sanlúcar de Barrameda 
á favor de los que han quedado huérfanos á conse
cuencia de las pérdidas ocurridas en las tripu lacio
nes de la escuadra dol Pacífico.

Este rasgo patriótico y humanitario ha m erecido 
la gratitud de S. M., encargándome lo manifieste por 
conducto de V. E. á las personas que forman dicha 
asociación; y como no sea semejante desprendim ien
to el único que revele la impresión que ha p rod u ci
do en el país la gloria alcanzada en aquellos mares 
por las fuerzas navales del Estado, es la soberana vo
luntad que tanto la indicada suma com o las demás 
que se dediquen por distintos medios al expresado 
benéfico pensamiento, se dirijan ó entreguen á este

Ministerio, á fin de que, nombrada una comisión es
pecial que entienda ytdistribuya los fondos con exac- 

: to cumplimiento de lá intención del donativo, pueda 
este tener cum plido efecto y llegar cuanto antes á 
poder de los desgraciados que, si han perdido en la 
citada expedición su natural amparo en el mundo, 
encuentran en sus compatriotas' consideraciones y 
socorros.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines expresados; debiendo V. E. disponer, 
á los efectos que coñveñgárt, se publique en la com 
prensión de su mandó lá pfesénté Real resolución.))

Y de igual Real orden lo traslado á V. E. para no* 
ticia de esa Jutítá'‘ consuíüvh;; añadiéndole que se ha 
dignado tambien.S. M, prevenirme que esta disposi- 
cionfse publique en la ,G a c e t a  oficial de Madrid, para :

conocimiento de cuantos se han prestado al alivio de 
aquellos á quienes ia guerra y las dolencias adquiri
das en u n a  penosa campaña ha privado de inm edia
tos auxilios. Dios: guarde á V. E. uiuchos años. Ma
drid  24 de Setiembre de 1866.

J. G. DE RUBALCÁVA

Sr. Presidente de la Junta consultiva de lá Armada.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

E stado d e  las op e ra c io n e s  p ra ctica d a s  e n  iá se g u n d a  sem an a d e  S e tie m b re  d e  1 8 6 6 .

M ETALICO.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/P o r  contratos y lianzas.. . . . . . . . . .  ...........................................
1 Por sustituciones del servicio m ilitar..........................................

NppÁirioV / Por id. del servicio marítimo.............................................
............ ] Por la tercera parte del 80 por 40.0,de Propios...........................

/ Por los pertenecientes á enganchados y* reenganchados........
' Sin interés.............................................................................. ............

/‘ Al contado.. . . Y. Y .0.777; 7.7. 77.7. .7 . 7.7 .7 .7 .7 ...............
1 . / iQe 4,á 4 meses. ..........................................
liA plazo fijo antiguo.) í ¡e é f  5 me ês..................................1  ̂ J 6 ) De. 6,ar9,m eses.. v, Vi. . .........................
V \De 9 meses en adelante. . .......................
j  . . . . . .  í De 4 á 9. m eses............................. ..............

Voluntarios.......... c Idem moderno. .7 . . !  De 9 á 42 m eses.........................................
V ( De un año ju sto ..........................................
r / De 45 dias....................... .............................
(pAnhvicA ) De 30 dias.............;........... .............. ............I Con aviso................... De 60 d iás...................................................
F . v De 90 d ias....................................................
' Provisionales para subastas...... ................ ....................................

SALDO 
por depósitos en me
tálico en íin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

devuelto

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

44.895.678,7587 
668.436,824. 

4.428.708,580 
49.454.593,798 

; 1,495.542,340- 
4.090.564,572

889.063,342

5.070,058
37.480,854

758.348,562
3.990.764,452
6.624.952,307

83.482.545,529
439.043.455 
234.472,250 
493.056,875

4.947,700,857
342.622.456

446.857,059

. 46*940,827

4.239,472

58.808
»
»
9

484.743,024 
, 60.340 

4.448.364,847 
40.000 

5.397,562 
29,023,677 

293.448,402 
34.484,852

• 42.042.535,847 
668.436,824 

' 4,428.708,580 
I 49.201.534,625 

4.495.542,340 
4.094.803,744

847.864,342

5.270,058
37.480,854

758.348,562
4.472.504,476
6.685.262,307

84.330.907,376
479.043,455
239.569,842
522.080,552

5.241.449,259
346.804,008

50.876,424
30.000

50.665,520

4.848,752

34.350

9.800
422.747,346
437.844,615

4.253.435,307
3.400

44.820
247.894,745

30.383,337

44.964.659,693 
638.436,824 

4.428.708,580 
49.450.869,405 

i 4.495.542,340 
4.089.954,992

943.544,312
w

5.070,058 
37.480,854 

748.548,562 
4.049.756,860 
6.547.447,692 

83.077.472,069 
475.943,455 
239.569,842 
507.260,552 

5 023.254,544 
316.420,674

. ;v . • :nt,, ... Total de depósitos. . . .  7 .7 .............7 . .........
Cuentas corrientes.............................. ......................... ...............................7777 ............. 7 .7 . . .  .7

; 437.047.704,939 
2.020.389,588

2.046.344,422
444.823,043

139.064.043,364
2.465.462,634

4.957.765,746
444.383,429

437.406.247,645
2.023.779,202

• . 1 Suman los depósitos y cimenta corrien te..
Conceptos even-¡Tntereses y dividendos de.efectos depositados...................................

tualés.. . .  . .  7. í Remesas entre las Cajas á formalizar.................................... 7 ........... ..

Total general de m etálico ..................................

439.068.041,527.
334.935,337

4.940.084,447

2.461.434,465
485.734

.442.794,445

444.229.475,992
547.669,337

2.052.875,562

2.099.449,445
496.365,285
24.370,888

439.430.026,847
321.304,052

2.028.504,674

444.340.064,344 2.459.659,580 443.799.720,894 2.349.885,348 444.479.835,573

..................................... .. ; ................CUENTA.CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

/Cuenta corrioiíks de su¡)!e-j.En la Caja Central..........................
t . nimvn ). mentos con o; misni i. . , (E-n km tesorerías de provincias.

* ' *’ j Cuenta de intereses sal i7for En la' Caja Central.-..............
\ chosy ivAÚhi(losdélnhs;iiC)(Én la--- Tesorerías de provincias.

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. SALDO 
á favor de la Caja en 
fin dé la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Éscudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

RÉCIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor déla Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

32,084.000
107.547.982,445

1.000.547,440

342.000
4.052.655,934

45.295,455
54.420,490

32.426.000 
■ 408.570.638.079 

4.045.842,595 
54.420,190

362.000
939.345,527

54.120,490

u
4C

1

44

12.064.000
>7.630.822,552
4.045.842,595

440.602.529,285 l.-tó í.Ó 71,U "9 142.096.600,864 1.355.035,717 •0.740.0;'5,447

RESUMEN DÉ LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas'corrientes y conceptos eventuales......................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses.....................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja p or el fondo de reserva ................

ÉFÉCTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

444.479.835,573

440.740.665,147

739.470,426

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios................ ................ ...............................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTEN CIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas.

78.433.961,338
499.700.995,606

966.936,650

9.670.689,586

268.285,206
4.479.900

207.700

»

78.402.246,544
204.180.895,606

4.474.636,650

9.670.689,586

387.685 
971.000 • 
43.500

»

78.044.564,544
200.209.895,606

4.431.436,650

9.670.689,586

Voluntarios........................... ...................................................................................................
Provisionales para subastas..................... .................... ......................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España....................... ........................................................................................

Total general de papel...............................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones dé la renta del 3 por 400 consolidado..............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido interior.....................
En id. id. id. dél 3 por 400 id. exterior.....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles...............................................................
En acciones de obras públicas...................' . .......................................................................
En id. de carreteras........................... i .......................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ..................... ..............................................................
En material del Tesoro..........................................................................................................

288.472.583,480 4.955.885,206 290.428.468,386 I-.402/185 289.026.283,386

446.992.095,874
77.356.754,004

422.000
49.975.600

3.444.200
6.430.800

908.700
94.994,805'

43.784.494,967
4.374.754,787

3.000

5.982.400

727.000
244.800

482.400

62.200
3.400

449.328,206
9
1)

45.800

477.749.095,874
77.601.554,004

422.000
50.458.000

3.444.200 
6.493.000

942.400
94.994,805

43.900.523,473
4.374.754,787

3.000

5.998.200

446.300
248.000

549.000 
6.800

441.600
4.700

585
»
)>

3.200

447.302.795,874
77.383.554,004

422.000 
49.909.000
3.437.400
6.351.400 

907.400
94.994,805

43.899.938,473
4.374.754,787

3.000

5.995.000

En Deuda sin interés.............................................................................................................
En id. sin convertir........................................................................................................
En obligaciones municipales.. . . ....... ........... ..................................................................
En pagarés del Tesoro......................................................  ................................................
Billétes hipotecarios del Banco dé España...................................................................

Suman los depósitos en la cen tra l. ........................
Idem en las Tesorerías de provincia .....................

Total general de depósitos en  papel ..............................................

276.460.494,434
42.042.094,746

4.654.928,206
300.957

278/145.449,640
42.313.048,746

4.340:485
62.000

276.775.234,640
42.254.048,746

288.472.583,480 4.955.885,206 290.428.468,886 4.402.485 289.026.283,386

CUENTA DÉ CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE L A  DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

xistencia en Caja en fin de la semana anterior...................................
Ingresos en la presente ! 5 or depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales. ¿459.6¿9,58Ó 

r ( Por lo recibido del Tesoro. .......................................................  4.355.935,747

C a r g o  . ........................................... ............................

Devuelto en la misma.. .  j S or depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.. 2.319.885,318
( Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses.................  4.494.074,579

Existencia en Caja en fin de esta semana

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

TESORO 
público s/c de 

garantías.

737.532,026
3.845.595,297

288.472.583,480
4.955.885,206

32.084.000
342.000

450.000.000
»

4.553.427,323

3.843.956,897

290.428.468,386

4.402.485

32.426.000

362.000

450.000.000

739.470,426 289.026.283,386 32.064.000 150.000.000

¿ L  ^ 71«Q7ler  ̂ de Q̂ lnnneS ^  constltmaT\]as¡existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 244.096, de las cuales pertenecían á metálico 227.897 y a papel 43 499 , y en la presente a 244.440, en esta forma: 227.940 en metálico y 43.230 en papel. ’ peitenecian
de la nfisma pres estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

Madrid 29 de Setiembre de 1860.=E1 Contador, Anter0 de Otoyza.=V.* B.°=E1 Director general, Bremon.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l del T esoro  p ú b lico .

El día 31 de Octubre próximo, á la una de su tarde, 
se celebrará subasta pública simultáneamente en la Ca
sa de Moneda de Juina y en la Administración princi
pal de Hacienda pública de la Coruña para contratar, 
según lo prevenido en R,eal órden de 3 del corriente, el 
suministro de los diferentes artículos que á continua
ción se expresan para el consumo de dicha Casa de Mo
neda durante el resto del actual año económico de 
1866-67.

Carbón cok inglés, el quintal métrico, 2 escudos 932 
milésimas.

Idem vegetal, el kilogramo, 61 milésimas.
Idem de encina, el quintal métrico, 688 milésimas.
Hierro cuadradillo , el kilogramo , 199 milésimas.
Idem menado, el kilogram o, 839 milésimas.
Acero de Suecia, el kilógramo, 324 milésimas.
Idem fundido, el kilógram o, un escudo 304 milé

simas.
Estaño, el kilógramo, un escudo 445 milésimas.
Calamina, el kilogramo, 341 milésimas.
Adoquines de asperón , uno, 513 milésimas.

Ladrillos refractarios ingleses , u n o , 800 milésimas. 
Piedra toelo , el quintal métrico , 587 milésimas. 
Arena refractaria, la lanchada, 32 escudos.
Tejas y ladrillos, el millar, 44 escudos 20 milésimas. 
Cal viva, el kilógramo, 54 milésimas.
Idem muerta, el hectolitro, 989 milésimas.
Yeso , el quintal métrico , un escudo 503 milésimas. 
Madera de roble recta de 8 metros 72 centímetros, el 

metro cúbico,, 43 escudos 649 milésimas.
Idem de 8 metros 9 centímelros, el metro cúbico, 

26 escudos.
Idem de roble curva, el metro cúbico, 92 escudos 

337 milésimas.
Tablas de pino del país, el ciento, 33 escudos.
Idem para paletas, una, 800 milésimas.
Aceite común, el litro, 548 milésimas.
Velas de sebo, el kilogram o, 623 milésimas.
Sebo en pánal, el kilógramo, 543 milésimas. 
Alquitrán , el kilógramo, 495 milésimas.
Lona, el metro, 837 milésimas.
Potes de hierro colado, el kilógramo, 448 milésimas. 
Cucharas de hierro, el kilogramo, 673 milésimas. 
Crisoles, cada número, 400 milésimas.
Limas , el milímetro , 4 milésimas.
Acarreos de cobre, el quintal métrico, 493 milésimas.

# Madera de castaño, el metro cú b ico , 34 escudos 670 
milésimas.

Idem de nogal, metro cúbico, 57 escudos 775 milé
simas.

Cilindros de hierro colado, el kilógramo, 448 milé
simas.

Las demás condiciones se hallarán de manifiesto en 
las referidas dependencias á disposición de cuantos 
gusten examinarlas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que se inserta á continua
ción, fijando en ellas el precio de cada uno de los ar
tículos que se subastan , y acompañadas do documento 
que acredite el depósito de la décima liarte del importe 
total de los artículos á que se trata de hacer postura, 
consignándolo en la Caja general de Depósitos, Tesore
ría de Hacienda de la Coruña ó Contaduría de la Casa 
de Moneda de Jubia.

Madrid 26 de Setiembre de 1866.=E1 Director gene
ral del T esoro, P. O., Ignacio Suarez Inclán.

Modelo de 'proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

que ha de regir en esta subasta, se obliga á suministrar 
a la Casa de Moneda de Jubia durante el resto del ac

tual año económico de 4866-67 el surtido d e . . . . .  á . . . .
escudos  milésimas (expresado por letra), bajo
las condiciones contenidas en el mencionado pliego, las 
que se compromete á cumplir bajo las responsabilidades 
que en el mismo se le imponen.

(D om icilio , fecha y firma.)

D irecc ión  g en era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica, 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta, entre Utrera y Marchena.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Utrera á Marchena la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos - 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente , sin perjuiem de las altera
ciones que en Jo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h ora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos mas convenien
tes de la Íínea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Sevilla.

3.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe’ 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si* por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Sevilla.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo él mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuesé nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro dei tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va linea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nca , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnizac'on.

' 43. La subasta se anunc'ará en la G a c e t a  y Bole
tín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Utrera y Marchena, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 20 de Octubre próximo, á la hora y 
eu el local que señalen dichas Autoridades.

44.  ̂El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.300 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4o. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en las Administraciones 
de Rentas de Utrera y Marchena, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 420 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el'licitador se 
compromete á p'restar el servicio, «sí como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 J. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Utrera á Marchena y vice versa, por el pre
cio .de escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M .»

 ̂ Toda proposicioti que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del 'remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé l a  aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
peí o solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

24. ^Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E \  rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento^de la escritura, ó impidiese que esta teñera 
electo en el término que se le señale.

24.  ̂ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta , del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 4 de Setiembre de 4866.=  El Director gene
ral, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Oviedo y Gijon.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde Oviedo á Gijon la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase , distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recomen- 
do los que de ellos parten para otros destinos. &

8. La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que deoc ser recorrida y las horas de entra- 
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario \igentc, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiqúen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
nota, y a la tercera talla de esta especie podrá rescindirso 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

42 Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes qo la línea, a juicio del Administrador principal de 
Correos de Oviedo.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia, sepan leer y escribir.

. S°rá responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca



la  correspondencia ,  y de p rc se r \a i  esia ue ía nuuieuau 
y deterioro.

7.'* Será  obligación del con tra t is ta  correr  los e x tr a 
ordinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su im por
te a! precio establecido en el reglamento  de postas vi-
gen te.

Si por faltar el con tra t is ta  á cualquiera  do las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
ministración, osla, para el resarcimiento,  podrá  eje rcer 
su acción e m ira  la lianza y bienes de aquel.

<).* La  cantidad en que*quede rem atada  la conduc
ción sí' sa tisfará por mensualidades vencidas en Ja refe
rida Adm inis tración principal  de Correos de Oviedo.

di). K1 contra to d u ra rá  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio,  cuyo dia se lijará al 
comuni ca r  ia aprobación superior de la subasta.

d i .  Tres meses antes  do llnaiizar dicho plazo lo avi
sa rá  el ci.niratis ta  á la Adm inis trac ión principa! respec
t iva ,  á tin de que con oportun idad  pueda precederse á 
mievu subasta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te ,  el con tra t is ta  tendrá  
obligación de co n t in u a r  por la tácita  tres meses m ás  
bajo el mismo precio y condiciones.

Id. du ran te  el t iempo de este con ti ato fuese n e 
cesario variar  en parte  la línea designada, y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta  dei contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
n e , sin der.mho á indemnización a lguna ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase ,  ó resultare  d é la  
variación au m en to  ó disminución de distancias ,  el Go
bierno de te rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  co r-  
resp mdieute de la asignación á pro rata. Si la l ínea se 
variase del iodo, el con tra tis ta  deberá  con testar  den tro  
del térm ino de los lo dias s iguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á co n tin u a r  el servicio por la 
n u e v a  línea que se adopte  : en caso de negativa  queda 
al (hibierno el derecho de subastar  nuevam en te  el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su p r im ir  
ia  lím-a, el (h ibierno avisará al con tra tis ta  con un  mes 
de anticipación para que retire  el servicio , sin que ton
ga  este derecho á indemnización.

Id. La  subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
o fifia i de la provincia de Oviedo y por los dem ás m e 
dios acostum brados ,  y tendrá  lugar  ante  el G obernador 
de la misma y Alcalde de Gijon, asistidos de los A dm i
n is tradores  de Correos do los mismo p u n to s ,  el dia 26 
de Octubre próximo, á ía ho ra  y en  el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo m áxim o pa ra  el rem ate  será  la cantidad 
de 1.300 escudos anuales ,  no pudiendo  admitirse  p ro
posición que exceda de esta suma.

43. Pa ra  presentar. 'e  como lic itador será  condición 
precisa  depositar  ¿previamente en la Tesorería  de Ha
cienda publica de d icha provincia  ó en la A dm in is tra 
ción de l ie n ta s  de Gijon, como dependencia  de la 
Caja general de Depósitos, la su m a  de -100 escudos en 
m etálico ,  ó su equivalente  en títulos de la Deuda del E s 
tado ,  la cual, concluido el acto del rem a te ,  será  devuel
ta  á los in te resados ,  monos la correspondiente  al m ejor  
postor  , que quedará  en dopósito para  ga ran t ía  del se r
vicio á que se obliga has ta  la conclusión del contrato.

40. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por letra  la cantidad en que el lic itador 
se comprom ete  á p res ta r  el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona  au tor izada  cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la car ta  de pago original 
que a c red ite  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior ,  y u n a  certif icación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia dei p ro p o n en te ,  por la 
que conste su  apti tud  lega l ,  b u en a  c onduc ta  y que 
c u en ta  con recursos para  desem peñar  el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de q uedar  
p recisam ente  en poder del P res iden te  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  da r  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados  no podrán retirarse.

48. Pa ra  en tender  las proposiciones se observará  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

« Me ubiigo á desem peñar  la conducción del correo 
diari  > desde Oviedo á Gijon y vice versa por el precio 
d e  escudos a nuales ,  bajo las condiciones conte
n idas  en el pliego aprobado por S. M.»

Tuda proposición que no se halle redactada en estos 
t é r m i n o s , ó que contenga  modificación ó cláusulas eon- 
d ic io n u x s ,  se rá  desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se 
ex tenderá  el ac ia  del rem a te ,  declarándose este en fa
v o r  dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el e x 
pediente  al Gobierno.

2¡>. Sí de la comparación de las proposiciones resul
tasen  igua lm ente  beneíieiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora  , pero soio en tre  -los au tores  de las propuestas  que 
hubiesen  causado el empate.

21. H echa  ía adjudicación por la ’ Superior idad  , sé 
e levará  ei contra to  á escri tu ra  publica ,  siendo de c u en 
ta  dei rem a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspond ien 
te  para  ia Dirección general de Correos.

22. Contra tado  el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder  ni t r a s p a s e sin previo permiso del Gobierno.

23. Ei rem a tan te  quedará  sujeto  á lo que previene 
el art.  .V del Keal decreto  de 37 de Febre ro  de 4832 si 
no  cumpliese los condic iones que deba l lenar  para el 
o to rgam ien to  de ia e sc r i tu ra ,  ¿"impidiese que esta ten
ga efecto cu el té rm ino  que se le señale.

21. Cualesquiera  que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h a g a n ,  como igualm ente  la forma y 
concepto de la su b as ta ,  queda reservado al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad de ap robar  ó no de- 
l in i t ivam en te  el acta  de rem ate ,  teniéndose siempre en 
cu en ta  el m ejor s e i vicio público.

Madrid 4 de Setiembre de 4866.=E1 Director gene
r a l , Víctor C ardona1.

Con !icione> bajo las cuales ha ele sacarse  á  pública  
su b a s ta  la conducción d ia r ia  del correo de i d a  y  
vuelta en tre  G udiña  y  Viana del Bollo.

,4.a El con tra t is ta  se obliga á cond.ucir á caballo 
de ida y v ue lta  desde G ud iña  á Viana del Bollo la cor
respondenc ia  y periódicos que le fueren e n t r e g a d o s , sin 
excepción de n in g u n a  clase, d is tr ibuyendo en su t r á n 
sito b's  paquetes 'd ir ig idos á cada pueblo ,  y recogiendo 
los que de cdos pa r tan  pa ra  otros destinos.

2 /  La d istancia  que comprende esta conducción , el 
t iempo en que debe ser recorrida  y las horas  de en 
t rad a  y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se 
lijan en el i tinerario  vigente , sin perjuicio de las a lte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas  convenientes  al servicio.

3.a P o r  los. re trasos cuyas causas no se justif iquen 
d eb idam en te  se exigirá  al con tra t is ta ,  en el papel cor
respondien te  , la m u lta  de 2 escudos por cada cuar to  de 
I m r a : y á la te rcera  falta de esta especie podrá  rescin
dirse el contrato,  abonando  adem ás dicho contra tis ta  los 
perjuicios que se originen al Estado.

¡Id Pa ra  ('1 buen 'desem peño  de esta conducción de
berá  tene r  el con tra tis ta  el n úm ero  suficiente de caba
l l e r í a s  m ayores s ituadas en los pun tos  m ás convenien
te-  de iñ lmon , á juicio del A dm inis trador  principal 
de Porreéis de Orense.

;;.a Es condición indispensable  que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

íLl Gerá responsable el con tra tis ta  de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
la  eorresp mdencia,  y de p reservar  esta de la hum edad  
y deterioro.

73 Será obligación del contra tis ta  correr  los ex tra 
ordinar ios d e l s e r v ’oio que ocurran  , cobrando su im por
te al precio establecido en el reg lam ento  de postas 
vigente.

8.a Gi por faltar el con tra tis ta  á cualquiera  de las 
condi.dones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
ministración , e s ta ,  para el r e sa rc im ie n to , podrá ejercer 
su a.-*.don contra la fianza y bienes de aquel.

93 La cantidad en que quede rem atada  la condúc
eme se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
ridla Adminis tración principal  de Correos do Orease.

[ó. El contrato  du ra rá  tres añ o s ,  contados de-ale el 
• da 1 n que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
o o m u n L a r  la aprobación superior de la subasta.

1 !. 1 res meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sare e! contra tis ta  á la Adminis tración principal respec
tiva .  á l ia  de que con oportunidad pueda precederse  á 
íumve subasta  ; pero si en esta época existiesen causas 
Gim impidiesen un nuevo r e m a te , el contra tis ta  tend rá  
ohiigmnon de con tinuar  por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

4?. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato fuese ne- 
ecsc.rio va r ia r  en p a n e  la l ínea d es ignada ,^ -  dirig ir la 
correspondencia  p u ro í ro  ú otros puntos, serán de c uen ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione 
sin (c-ivcho á indemnización a lguna  ; pero si el núm ero  
de l a s . xpodiciones se aum entase ,  ó resultare  de la varia
ción aumento  ó d ism inución de d is tan c ia s , el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó roba i a de la parte  correspon
diente de ia asignación á prorata,  bi la línea sé variase 
del t ¡ lo, el contratis ta  deberá  con tes tar  d en tro d e l  tér
mino  de los 43 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la nueva 
línea que se adopte :  en caso de negativa  queda al Go
bierno e! derecho de subastar  n u e v am en te  el̂  servicio 
do que se trata. Si hubiese necesidad de su p r im i r l a  li
nca',  el Gobierno avisará  al con tra tis ta  con un mes de

antic ipación para que retiro el servicio , sin que tungt 
este derecho á itidemiiiz'CMon.

lo. La subasta  se a nunciará  en la G a ce ta  y Babtin  
oficial do la provincia de Orense y por los demás me
dios a cos tum brados ,  y tendrá  lugar ante  el Gobernador 
de la m isma y Amúlele de Viana, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia  26 
de Octubre próximo, á la hura  y en ei local que señalen 
dichas Autoridades.

1-4. El tipo máximo para  el remate será ia cantidad 
de 439 e scu d o s000 milésimas anuales ,  no pudiendo ad
mitirse» proposición que exceda de esta suma.

ib. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar p réviamente  en la Tesorería  de Ha
cienda pública de dicha provincia ó on la A dm in is tra 
ción de R entas  de Viana del Bolio, como dependencia  
de la Caja general de Depósitos, la su m a  de 40 escudos 
en m e 'áüoo ,  ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado ,  la c u a l , concluido el acto del remate  , será de
vuelta  á los in te resados ,  ménos la correspondiente  al 
mejor p o s to r , que quedará  en depósito para  ga ran t ía  
del servicio á que se obliga hasta  la conclusión del 
e< nitrato.

40. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprometo á prestar  el servicio ,  así como su domicilio 
y f irma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n i rá  la car ta  de pago original 
que acredite  haberse hecho el depósito p revenido en la 
condición a n te r io r , y u na  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia  del p roponente ,  por la 
que conste su apti tud  legal, buena  conducta  y que cuen
ta con recursos para  desem peñar  el servicio que licita.

47. Los plieg .s con las proposiciones h a n  de quedar  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  du 
ran te  la media h o ra  an te r io r  á la fijada pa ra  dar  princi
pio al a c t o , y u n a  vez entregados no podrán  retirarse.

48. P a r a  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desdo G udiña  á Viana del Bollo y vice versa por 
el precio d e ..................  escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redac tada  en estos 
t é r m in o s , ó que contenga  modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada,

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente  , se ex
tenderá  el ac ta  del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem it irá  inm edia tam ente  el expediente  
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media  
hora ,  pero solo en tre  los au tores  de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. H echa  la adjudicación por la Superioridad , se 
slevará el contra to  á escri tura  pública ,  siendo de cuen ta  
iol rem a tan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos 
3 o p i a s  simples y o tra  en el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
}eder ni t raspasar  sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  quedará  sujeto á  lo que previene 
ñ art.  o.* del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4853 si 
lo  cumpliese las condiciones que deba l lenar pa ra  el 
d o rgam ien to  de la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga  
d e d o  en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera  que sean los resultados de las p ro -  
Dosiciones que se h a g a n , como igualm ente  la fo rm a  y 
ioncepto de la subas ta ,  queda s iempre reservada  al Mi- 
ils terio de la Gobernación la libre facultad de ap robar  ó 
ío doíinit ivamente  el ac ta  del re m a te ,  teniéndose siem
bre en cuen ta  el mejor servicio público.

Madrid 4 de Setiem bre de 4866. = E 1  Director gene
ral. Víctor Cardenal.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 34 de 

Marzo de 4850, h a  tenido lugar  en el dia de hoy en la 
sa la d o  ju n ta s  el sorteo d e 680 acciones de carre te ras  de  
4.000 rs. cada u n a  que deben amort izarse  en el presente  
año de las que se emitieron en 4.° de Abril de 4850 por 
valor de 80 millones de reales á v ir tud  de la autorizacioji 
concedida al Gobierno por la ley de 9 de Jun io  de 4845, 
habiendo cabido la suer te  á las señaladas con los n ú m e 
ros s iguientes:

Numera- Numera-
ci ni de las Idem cion de las Idem
bolas que de las acciones bolas que de las acciones
represen- que comprende represen- que comprende

tan los lotes, cada lote. tan los lotes. cada lote.

7 61 á 70 844 8.434 á 8.440
27 261 270 866 8.654 8.660
55 541 550 867 8.664 8.670
69 681 690 973 9.721 9.730

420 4.491 4.200 994 9.934 9.940
442 4.414 4.420 4011 40.101 40.410
467 4.664 4.670 4020 40.494 40.200
470 4.691 4.700 4023 10.244 40.23Q
185 4,844 4.850 4069 • 40.681 40.690
247 2.461 2,470 4076 40.751 40.760
266 2.651 2.660 4433 14.371 44.280
283 2.821 2.830 1457 44.564 44.570
288 2 871 2,880 4192 44.944 44.920
290 2.891 2.900 4200 44.991 12.000
303 3,041 3,050 4227 42.264 42.270
326 3.251 3.230 4234 42.531 42,540
339 3.381 3.390 4303 43.011 43.020
374 2.731 3.740 4329 43.284 43.290
381 3.801 3.810 4 3 7 0 1  43.694 43.700
39o 3.941 3.950 4379 :j 43.784 43.790
438 4.374 4.380 4476 H 44.754 44,760
471 4.701 4,740 4483 ~ 44.844 44.850
474 4.734 4.740 4488 14874 14.880
476 4.751 4.760 4510 45.091 45.400
483 4.824 4.830 4597 45.961 45.970
516 5.451 5.160 4637 46.364 .46.370
526 5.251 5.260 4688 46.871 46.880
538 5.371 5.380 4692 46.911 46.920
543 5.421 5.430 4709 47.081 47.090
571 5.701 5.710 4747 17.461 47.470
605 6.041 6.050 4864 48.634 48.640
714 7.401 7.440 4872 18.741 48.720
823 8.224 8.230 4904 49.034 49.040
824 8.231 8.240 4922 49.214 49.220
Madrid 27 de Setiem bre  de 4 8 6 6 .= E l  Secretario, Gre

gorio Zapatería, =  V,° B.° =  E1 Director g e n era l ,  Presi
d en te ,  Vereterra.

Departam ento de Em isión  
l e  la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 39.

Nota de los créditos no negociables , convertibles en Deu
da amortizadle  de p r im era  clase , que se hallan en cir
culación.

Crédito n úm ero  6.229.— Obra pía que para  dotes de 
huérfanas  y dar  estudios fundó en Pa lenc ia  D. Tomás 
Pérez,, á cargo del Cabildo eclesiástico de la catedral de 
ella; su valor 13.168 rs. 3 mrs.

Id. id. 6:230.— Idem id. fundada  en la capital de P a 
lencia por el Canónigo D. Lorenzo H erre ra  para  dotar  
huérfanas y dar estudios,  de que es pa trono el Dean y 
Cabildo eclesiástico de la catedral de la m ism a;  su valor 
53.103 rs. 40 mrs.

Id. id. 6.231.—Idem id. de estudiantes ,  fundada  en la 
villa de Villacarlon, provincia de Pa len c ia ,  por D. Be
nito L ó p ez ; su valor 8.606 rs. 4 mrs.

Id. id. 6.232.— Fábrica  de la parroquial  de San P e 
dro de la villa de Cisneros,  provincia  de Palencia;  su 
valor 1.200 r>.

Id. id. 6.233.— Idem id. fundada en la villa de San 
R om án  de la C uba ,  provincia de Pa lenc ia ,  por Pablo 
Martínez para  dotación de sus h u é r fa n o s ;  su vaior 8.6Ü7 
reales 22 mrs.

Id. id. 6.243.—Cura y Rector de la parroquial de San 
Martin A iguafreda , provincia  de Barce lona;  su valor 
2.636 rs. 26 mrs.

Id. id. 6.249.—Obra pía fundada por D. Pedro  de R o
ías para dotes de doncellas sus parientas  y dar estudios 
á ios de su misma clase ,  provincia de Oviedo; su va -  
vor  3.300 rs.

Id. id. 6.253.—Capellanía colativa fundada con el tí
tulo de los M o r r o m l o s  en la v i l l a  de Fu en tes  de Valde- 
pero ,  p r o v i n c i a  de Pa lenc ia ;  su v a l o r  5.620 rs .  2i m r s .

Id. id. 6.256.—Idem id. fundada en la viña de F u e n 
tes de Val de pero por Manuel Gatón y Doña_Mar;a Mor- 
rondo . provincia  de Pa tenc ia ;  su valor 48.370 rs. 6 mrs.

I d .  id. 6.237.— I d e m  id. fundada en la parroquial de 
la villa de Alaejos,  provincia de Vallado!id . por D. P e 
dro Fernánde>:\Mm i j e : su valor 48.991 rs. 29 mrs.

Id. id. 6.260.—Idem id. fundada en lu ig.esia colegial 
de la villa de Osuna , j -r-•v ineia  de Sevilla ,  por E lv ira  
Garr ía ;  su valor 31.863 rs. 13 mrs.

Id. id. 6 . 2 6 1 . - I d e m  id. fundada en c-1 convento de 
San Francisco de la ciudad de Sevilla por María Manue
la Martínez: su v í t o r  1 i,760 rs.

Id. id. 6.202. Idem fundada en la viña de Cantil la-
n a ,  provincia do Sev i l la , por Pedro  Gómez Narbona; 
su valor 22.740 rs. 20 mrs,

Id. i-J. 6.263. - I d e m  colativa fundada en dicha villa 
p ,r Bartulóme Gómez de R ivera ;  su valor 14.053 rs.

Id. id. 6.265.— Idrun id. fundada en la parroquial de 
la viiia.de Cano pihua, provincia de Sevilla, por F e r n a n 
do MuiL.z de Castil ja; su valor 41.649 rs. 20 mrs.

Id. id. 6.260.— Idem id. fundada  en la pa rroquia l  de 
San ta  María del Campanario de la villa de Alunizan, 
provincia de Sor ia ,  por Catalina R u iz ;  su valor 57.039, 
reales 20 mrs.

Id. id. 6.267.— Idem id. fundada  en la parroquial de 
San Pedro  de dicha villa por Ju a n  Martin Fernandez;  
su valor. 7.183 rs.

Id. id. 6.268.— Idem id. que en el lugar  de Camargo 
valle del mismo, nombre, provincia  de San tander ,  fundó 
D. Mateo E n t re c a n a le s ; su valor 3.06Ó rs.

Id. id. 6.282.—Excmo. Sr. Duque de Medinaeeli  y 
Santis téban , provincia de Madrid ; su valor 3.780 rs.

Id. id. 6.289.—José Manuel de B a rnechea ,  provincia 
de Madrid ; su valor 5.600 rs.

Id. id. 6.290.—El mismo; su valor 4.600 rs.
Id. id. 6.304. — ü. Matías Zapater ,  provincia  de Ma

drid ; su valor 4.200 rs.
Id. id.jo.3I8. -Capellanía fundada en la parroquial de 

San ta  María dc'la viña de Marios, provincia de Jaén, por 
el Licenciado U. Barto lom é Albulos; sa  valor 43.088 rs. 
8 mrs.

Id. id. 6.320.— Idem fundada en la ciudad de Men
t id a ,  provincia de C ó rd o b a , por Alonso Jiménez Her
rador  ; su valor 2.106 rs.

Id. id. 6.321.— Idem id. en la parroquial de la ciudad 
de Mcntoro , provincia de Córdoba , por Francisco  F e r 
nandez Peraíle  ; su valor 13.752 rs. 30 mrs.

Id. id. 6.326.— Idem colativa fundada  en la villa de 
Ped ro ch e ,  provincia de Córdoba, por D. Alonso Molie- 
dano ;  su valor 1.200 rs.

Id, id. 6.027.— Idem fundada en la ciudad de L u ce -  
n a ,  provincia de Córdoba, por Ju a n  de Mora; su valor 
8.223 rs. 7 mrs.

Id. id. 6.329.—Idem  colativa fundada  en la iglesia 
del lu g ar  de Escobedo, valle de C am argo ,  prpvincia de 
San tander ,  por D. Ju a n  de Herrera; su valor 5.888 rs. 13 
maravedís.

Id. id. 6.331.— Idem id. fundada en la villa  de E sca 
lante  , provincia de San tander ,  por D. Diego del Casti
llo; su valor 4.203 rs. 20 mrs.

Madrid 12 de Mayo de 4 8 6 6 .= E n r iq u e  de O r t e g a . =  
Conforme, Calderón.—V.° B;°=Morales . =

Consejo de Adm inistración  
del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero  Director de las obras del Canal  de 
Isabel n  h a  remitido al-Consejo el siguiente par te  : 

«Excmo. S r . : Paso á  m anos de V. E. los ad jun tos  es
tados, m arcados con los núm eros  del i d  al 5.* inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras, la fuerza  que 
se h a  ocupado en los trabajos, los gastos ocasionados por 
todos conceptos en las secciones de reun ión  y  conduc
c ió n , los aforos del rio Lozoya, y por ú l t im o ,  los t ra 
bajos y gastos ocasionados por la  sección de distri
bución en el in te rior  de Madrid en el mes de Julio 
p róximo pasado.

Dios guarde  á V. E. m u ch o s  años. Madrid 44 de Agos
to de 4866.=-? Excm o. S r . =  Ju a n  de R ibera .—Excelentí
simo Sr. Pres iden te  del Consejo de Adm inis trac ión de 
este Canal.»

N ü m .  í /
C AN AL D E  I S A B E L  II.

Relación de las obras hechas durante  el m es  de Julio 
de 4866»

Se ha  hecho la limpieza general  del Canal desde la 
presa  de Navarejos hasta  el rio Guadalix.

Se han- reparado  a lgunas  pequeñas  grie tas  en los 
enlucidos interiores del canal para  corregir  pequeñas 
resudaciones.

Se h an  recorrido las cunetas, de los caminos de ser
vicio.

Se h a  hecho u na  p equeña  reform a en la habitación 
del cabo de gu a rd as  en la casa de la Dirección en T or-  
re laguna.

E n  los viveros y plantaciones de la línea se h an  h e 
cho las operaciones y labores propias de la estación.

E n  el nuevo depósito s iguen suspendidas  las obras 
y el acopio de m ateria les ,  y  se espera la autorización 
para  co n tin u a r  la excavación y empezar á  sont»** ' 
m ateria les  acopiados.

Madrid S í  de Julio de 1 8 6 6 , = . ) - -  de R ib e ra ,

2 . °
C A N A L  D E IS A B E L  II.

Relación del núm ero  de operarios ,, caballerías, carros y  
carretas que se han ocupado en las obras en el mes de 
la fecha.

Operarios l ib re s .............. . * <....................................  407
C a b a l l e r í a s . . , . ,   4 o
Carros y c a r r e ta s ......................................................... .9

Madrid 31 de Julio de 1866.»= J u a n  dé Ribera.

N ú i n .  3 . °
C AN AL DE IS A B E L  II.

Relación d é lo s  gastos ocurridos en el mes de Julio 
de 4866.

Parcial. TOTALES.

Eses. Mils. Eses. Mils.
L IS T A  NUM. 4.° ________ _________________

Honorar ios de Sres.  In g e 
n i e r o s .................................   » 4.249,999

L IS T A  NÚM. 2;*
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos .  . . . . . . . . . . .  ... 4.936,608

Gastos .de representac ión
de la D irecc ión ..................  400

Idem de esc ri to r io    ,39,500
Idem su e l to s ..................................  100,420

 --------------------------2.496,228
L IS T A  NÚM. 3.*
¡Gastos de obras.

JORNALES.  .
G u a r d a s ...............................  4.406,700
C apataces........................................  674,250
Peones c o n se rv a d o re s . , . . .  533,200 
Albañiles y m a m p o s te ro s . . 66
Carpinteros y  h e r re ro   406,400
B race ro s ..........................................  869,500
Oñcios v a r io s ................................. 487,700

----------------  3.843,450
PRESIDIO.

E sc o l ta ......................................  473
MATERIALES.

Cemento de I r a e t a    405,586
Y e s o . . .......................................  43
A ce i te ........................................  20,951
M adera y  tab lazó n ................ 2,800
Material de t ra sp o r te   976,420

----------------  4.417,757
AJUSTES Y DESTAJOS.

De obras v a r ia s ...............................  » 236,353
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro ................................... * -9,440
De c á ñ a m o ............................... 4,330
De c u e r o ..................................  8
De e sp a r to ................................  34,400
Efectos v a r io s .........................  20

----------------  99,490
Gastos su e l to s ..................................  » 432,327

T o t a l e s .................................  9.348,604

RESUMEN.
Honorarios de Sres. In g e n ie ro s .................. 4.249,999
Gastos g en era le s ....................*......................... 2.496,228

GASTOS DE ODRAS.
Jo rn a le s ..................................... 3.843,450
P re s id io   473 ^
Materiales.................................. 4.14 757
Ajustes y des ta jos ................  236,353
Utiles y h e r r a m ie n t a s . . . .  . 99,490
Gastos su e l to s ........................ 432,327

----------------  0-902,377

T otal g e n e r a l .................... 9.348,004

Madrid 31 de Julio de i3 0 G .= Ju an  de Ribera.

Núm. i.fc
CANAL DE IGADEL II.

Aforos del rio L m o ya  en la presa de Xavarejos, practi
cados durante el mes de la fecha.

- CAUDAL.

Termino
Dia?. Máximo. Mínimo. medio.

i á 10 Rs. fonts. 397.487 466.14(3 332.292
11 á 2 )  Mein. 237.472 101.710 153.228
21 á o l  Idem. 431.389 74.332 88.930

o b s e r v a c io n e s .

El dia 14 hubo una  riada que en su máxim o degó á 
ser de 7 o metr-is cúbicos por segundo y que duró  pró
x imam ente  6 horas.

Ei 16 hub'i  urna pequeña riada qin* duró  un3S ocho 
horas,  siendo su máximo caudal de 11,32 metros cubi- 
(sm por segundo.

E 11 los 31 días del mes han corrido las aguas del rio 
28 claras y los restantes turbias.

Madrid 31 de Julio de 1866.----Ju an  de Ribera.

A ú i h .  ñ ‘

CANAL DE IGADEL II.

S ección de distribución. Mm de J ulio de 1866.

Relación de las ubras r je 'atadas en dicha seccior ij de 
los gastos correspondientes al presente mes.

Se lian eolo ado du ran te  el mes 998.17 ju e t iv s^ i i -  
n cales de t u b e r a  de hierro en las ea.les del >auco. Ca
lesas, E m bajadores ,  Mira ei Sol,  R o d a s , Santiago el 
Verde, Ventorri llo y Casino.

Se han  construido dos registras para llaves de co
municación y desaguo en ia Costanilla de la \  eierinaria  
y calle dei Casino, y en las afueras de ¡a puerta  de 
Atocha continúa  el acopio, p rueba  y em be tunado  de la 
tubería y piezas de varios diámetros.

IMPORTES.

Parciales. Totales.

honorarios y gastos generales. Eses. Mils. Eses. Mils.

duenta núm . 4.*..................... 575
duenta núm . 2.°..................... 4.619,694

__________  2.194,691
Sección de distribución.

órnales .......................................  8.049
Rateriales...................................  4.944,738
Jtiles y h e r ra m ie n ta s   424,953

---------------- 5.088,693

T o t a l .................................  7.283.384

Madrid 34 de Julio de 4 8 6 6 .= Ju a n  de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  ai públi-  

;o para  su inte ligencia y efectos consiguientes.
Madrid 29 de Setiembre de 4866.—El Secretario, F ra n -  

ñsco Martin y Se rrano .—El P res iden te ,  Marqués del

COMISION GENERA L E SP A Ñ O LA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 486"
Reseña de sus principales tareas durante e 
mes d é la  fecha, y  noticias de interés genera 

relativas á dicho concurso.
Aprobada por S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) la instruc  

cion propuesta  para  organizar la Comisión que h a  d 
rep resen tar  en Par ís  los intereses de España  y ocupar 
se de la calificación, colocación y estudio de los produc 
tos, las corporaciones facultativas designadas en la mis 
m a h an  recibido encargo de proponer  las te rnas  corres 
pondientes para  la designación de individuos.

Ha sido tam bién  aprobada  por S. M.. la instruccioi 
que ha  de observarse para  ia propuesta  de 42 ar tesano 
españoles que con el carácte r  de discípulos observado 
res han  de pasar á  Par ís  á auxil iar  los trabajos de la an  
tedicha Comisión.

Se adm it irán  solicitudes de a rtesanos h a s ta  el 34 d 
Octubre, con arreglo á la referida instrucc ión  , la cu? 
se in se r ta rá  en la G a c e t a  pa ra  que reproduciéndose e 
los Boletines oficiales de las provincias llegue á conoci 
miento de todos los que se consideren en  ap ti tud  d 
p re tender  aquellas plazas.

P rorogado hasta  el 45 de Octubre el térm ino pp*',a i 
presentación de objetos an te  las Comisiones 
les que presiden los Sres. Gobernad*- ú  nd

Ün1 7 b L e 86 ?ínpleíUñ  por dichas Comisione en aprobar  lo que consid*^" /  . , . . . .
de las reservas estaV" ' , ‘en a d n m i b l e ^ s i n  perjuie, 
v en revrm r v - a c id a s  .para la adnnsipn definitiva 
e n v i a r í a  w organizar las relaciones é índices par 
*.-• -oo á  Madrid al mismo tiempo que los objeto 
antes  del 40 de Noviembre.

Concedido el local del Casino , que t iene puer tas  á 1 
calle de su nom bre,  á la de Embajadores y á la Rondi 
con el fin de calificar y o rdenar  los objetos que debe 
reunirse  en M adrid ,  se están haciendo las reparacione 
precisas en los edificios; se h a  solicitado el auxil io di 
cuerpo de la Guardia  civil para  la debida custodia ,  
entre  otras protecciones la facilidad compatible con le 
intereses generales y municipales respecto á la libre en 
t rada  y salida de los productos destinados á la Exposi 
cion: el servicio de recepción de objetos procedentes d 
las provincias es de creer que se halle organizado el 4 
de Octubre:  para  la reunión de los de Madrid y su prc 
v incia  la Comisión respectiva debe adoptar  las medida 
que estime oportunas,  y en tregarlos  colectivamente á l  
Comisión general en el referido sitio del Casino.

L a  m ay o r  parte  de las Comisiones provinciales po 
conducto de sus Presidentes  los Sres. Gobernadores, hai 
manifestado que se ocupan sin t regua  de corresponde 
á los deseos de la Comisión, excitando á cuan tas  corpora 
ciones y particulares consideran que pueden correspon
der  al brillo de la sección española. Esto, unido á la in i  
ciativa de las personas de alta  gerarqu ía  que poseei 
objetos preciosos en la historia  del arte  y de los artista  
é industr ia les  que est im an en mucho, así el nom bre  de 
país como su fama prop ia ,  hace  p re sum ir  que el éxit 
será  completamente  satisfactorio.

P ro cu ran d o  la Comisión general española el mejo 
servicio de los t ra s p o r te s , y a la vez toda la economi 
posible en los ga s tos ,  se h a  dirigido á las empresas, ; 
m u y  especialmente á los Consejos de Adm inis tración d 
las compañías de caminos de hierro, en solicitud de qu 
dispensen la preferencia y protección que pe rm itan  suf 
in tereses á la conducción de objetos, rebajando las ta 
rifas por lo ménos al tipo que lo han  hecho ya  las com 
pañías  francesas.  Las contestaciones recibidas hast< 
ahora  no pueden ser ni más patrióticas ni m ás deferen 
t e s , y las Comisiones provinciales deberán  cu idar  di 
que se apliquen las rebajas acordadas ,  sea que el E s ta 
do deba satisfacer los gastos , sea que corresponda h a 
cerlo á las Diputaciones provinciales,  por haberse  im
puesto este pequeño sacrificio en alivio de los m uch o  
que h an  de originarse al Estado.

Madrid 30 de Setiembre de 4866.=E1 S e c ^ ta r i c  
Bráulio  A n tó n  R amírez.

Sociedad Económ ica M atritense
E sta  Corporación celebre, j u n ta  o rd inar ia  el dia 6 

del actual,  á las ocho de ia  noche, en el sa lón  de las Ca
sas Consistoriales p á ra  con tinuar  sus tareas.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios para  que se sirvan co n cu r r i r ;  advirt iendo que las 
Secciones volverán  á reunirse  éu los dias que les están  
señalados de la sem ana  próxima.

Madrid 4.° de Octubre de 4866.=E1 Secretario  g ene
ra l ,  J u a n  de Tró y Ortolano.

Ccya d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
E stado de las operaciones verificadas el domingo  3 0  de 

Setiembre de 4 8 6 6 ,  autorizadas por los señores de la 
Junta  directiva que suscriben.

IN G R ESO S.

Núm ero N ueros Total 

P / / 7 j /pin ñp I n  <? Rs.  V ü . iRÍ T i u z u t i u  u e i u s  imposiciones imponentes, imponentes.
D e s c a l z a s . __________________ _____________________

S e c c i ó n ! .* . . .  43.44  4 9 6  54 447
2 . * . . .  3 .2 7 0  50  * 30
3 . a . . .  26 .7 4 8  2 9 6  > 296
4 . * . . .  3 3 .4 2 4  349  » 349

Plazuela  
de San  Millan,  

nú m .  44 .

Sección 5 .* . . .  13 .424  143 4 449

Calle 
¿e Fuencarral  

(Hospicio).

Sección 6 . * . . .  4 3 .350  44 3  4  447

T o t a l e s .  . 40 3 .0 3 0  1 .079 39 i .MH

R E IN T E G R O S .
*

Yorucrü | Ídem Totai

Plazuela i e  las ,{ : V;í- 1,1 '"TV|,or , ,, i- ¡ i  cuenta. pa?os.Descalzas . _____  |
-----  j ------------------------ , ----------------------

Sección l . \ . . .  •H1.S.Í8.17I 1:71 i 30 I d61
___________ 1 : I

El Director de .semana , J Genaro Yiiianova.__
Los \  <'Cales, Dan o Abej'»n.-=-Juan Antonio lranzo.r=  
Man ici Vi MuguÍ!v,.^Dodr.» Fernandez  Y e i lu t i .=
A  r> 111». »c T L ' i . T  •. ' P . . , r i o ____________ n . . . _____ i .  r\_

na.~-=Cárlos F lo res .=  Ignacio Muñoz y 13aena.= Epsebio 
García Yillarrea!.-- -Francisco Millan y Caro.—Alejandro 
Ramírez  de Y illa Urrutia .

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla varante  la Secretaria  del Ayuntam ien to  de 

Cóliiga , dotada con 130 escudos anuales  pagados por 
t r imestres  vencidos dei presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 
p resen tarán  sus insntn'*Ls docum entadas al Presidente 
de dicha í,’orputaei-m den tro  del térm ino de un m es , á 
contar  desde el dia en que aparezca inserto por prime
ra vez este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia  
y G aceta  de Ma d r i d .

Cuenca 22 de Setiembre de 1866.---Juan Massaner.
1 8 1 8 - 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándo-e vacante  la Secretaria  del A yuntam ien to  

iol pueblo ele Capiieira, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 300 escudos , se hace pulmeo en telo 
periódico oficial á ñu de que las personas que se crean 
ron dereeh ' a optar  á ella presenten sus solicitudes 
iocum ontadas ante !a corporación municipal den tro  del 
¿ormino de 30 dias, contados desde ei en que tenga lu g ar  
la inserción de este anuncio.

Granada 3 de Setiembre de 1866.--E1 Gobernador,  
losé Castillon. 1796 —2

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaria  del A yun tam ien to  de Arbo. dotada 

jon el sueldo anual de 340 escudos . se h a b a  vacume.
Los que deseen obtenerla  podrán dirigir su< s ilici

tudes docum entadas  al Presidente  de la c-.rp ración 
nunicipa l  dentro  del térm ino  de 30 dias ,  á contar  des-  
le la publicación de este anuncio  en la G aceta de M a
drid ; en la inteligencia que esta vacante  ha de p roveer
se con estric ta sujeción al Real decreto de 19 do Oetu- 
jre de 4833.

Pon tevedra  44 de Setiembre de 1860c = E í Goberna- 
lo r ,  Juan  Perez Rey. 1799—2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yunta  miento de 

Po tr ies , dotada con el sueldo de 200 escudos anuales  
Kigados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla  acudirán a! Alcalde de di- 
*ho pueblo por medio de solicitudes docum en ladas  en 
a forma que prescribe el R eal  decreto  de 19 de Octubre 
lo 4853 den tro  de 30 d ias ,  contados desde la publ ica -  
ñon de este anuncio  en la G aceta  de  Ma d r i d .

Valencia 47 de Setiem bre de 4866.=FranciseQ R u -  
)io. ________________  1817—3

Ayuntamiento constitucional de Mcndavia.
Los A yun tam ien tos  de la villa de Mcndavia y lugar  

le  L azag u n ia ,  prévio el superior permiso del señor 
Gobernador de la provincia  y asociados de doble n ú -  
nero  de mayores c o n t r ib u y e n te s , anu n c ian  la v aean-  
e del partido médico de segunda  clase con la asignación 
le 200 escudos anuales  por la obligación de visitar 450 
’amilias pobres , los que percibirá  por tr im estres  venci-  
los : en tre  ámbas poblaciones, que componen el partido, 
end rán  500 vecinos próximam ente.  Los aspirantes  diri
girán sus instancias ai Alcalde que suscribe en el ténni-  
ío de un  mes desde su inserción en el Boletín oficial 
ie la provincia  y G ace ta  d e  M a d r i d .

Mendavia  8 de Setiem bre de 1866,=K1 Alcalde P r e -  
iidente, Antonio  Marquinez. 4820

Alcaldía constitucional de Abaios.
Se halla  vacan te  la plaza de Médico-cirujano t itu lar  

le la villa de Ábalos, en la provincia de L o groño ,  con 
a dotaqgon a n ual de 433 escudos por la asistencia á las 
^UiUias pobres, y además 990 escudos cfi que están 
graduadas las igualas, y que u n a  sociedad 'particular  se 
iompromete á pagar por tr im estres  vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza dir ig irán  sus solicitudes 
locum cntadas en forma al Sr.  Alcalde Presidente  de 
licha villa en el térm ino de 30 dias, á contar  desde la 
jublieaeion de este anuncio.

Abalos 6 de Setiembre de 4866.= E 1  Alcalde P re sL  
l e n t e , León Ruiz. -1849

Alcaldía constitucional de Palos.
Se halla  vacante  la Secretaría  dei A y u n tam ien to  cons- 

itucional de la villa de Palos, dotada con 305 escudos 
mualos; y debiendo proveerse en persona que re t ín a lo s  
•equisitos de la ley á los 30 dias en que aparezca inserto  
ñ anuncio  en la G aceta  d e  M a d r i d , se hace saber para  
jue el que se crea con derecho á solicitarla dirija s u s o -  
icitud á esta Alcaldía dentro  del citado término.

Palos 29 de Agosto de 48G6.=José María Prieto.
4 7 7 7 - 2

m i V f m A M A S  JitlHU 4í &
Habiéndose ausentado del pueblo de Villalba de Losa, dee< 

a provincia,  Domingo Martínez, vecino del mismo, contra qui( 
esultan graves cargos por el delito de falsificación en la simir 
ia que por el de deserción de su hijo Jerónimo en el año de ts'i 
ie hallo instruyendo de órden superior; habiendo mandado e 
lia la prisión del Domingo Martínez, y rio hahien ’o p > lid., eje 
otarse por dicho motivo; usando de U jurisdicción qim h  Rejo 
uestra Señora (Q. D. Gv tiene concedida cu estos casos por su 
leales Ordenanzas á los Oficiales del ejército <|ue como FiscaU- 
e hallasen actuando, por el presente llamo, cito v emplazo po 
ercero y último edicto y pregón á dicho Domingo Martínez, se 
lalándole las cárceles nacionales de dicha ciudad, donde debe 
á presentarse personalmente dentro del término de 10 dias, qu 
mpezarán á contársele desde la fecha, á (in de dar sus d e ’rar 
os y di fensas; y de no comparecer en el referido término s 
eguirán las actuaciones y  se le sentenciará en rebeldía por < 
lonsejo de guerra con la pena más grave que merezca el delit 
le deserción, sin más llamarle ni emplazarlo por ser así la ve 
untad deS.  M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia d e tod  .s
Búrgos 12 de Setiembre de 1 sn(i.=El Fiscal, Manuel JuVian t 

>or su mandado, José Alvarez, Escribano. 4 81G

Por providencia del Sr. Juez do primera ins ian cu T le l  dr 
rito del Congreso de esta capita l , refrendada por el infrascrih 
e saca á pública subasta Illia casa-corral, sita en el inmodiat 
ueblo dfí Aravaea, y su ca]]e del Rollo, propia de los herede 
os de Miguel y.qtín, el dia :M de Octubre próximo, á las doc 
e su m a i>7ia( por precio de 4.500 r s . , sin (pie se admita po.' 
Jra ^'áe no cubra dicha suma.

Madrid 28 de Setiembre de \ 866.=Jerón im o  Montesinos.
1821

D. José Espada y  Xovoa , Juez de primera instancia del di: 
rito de Palacio de esta capital.

Hago saber que por D. Agustín Santos y Martínez, vecino d 
sta corte, calle de Capellanes, núm. 7, sombrería , de ( slad 
asado, propietario y de 48 años de edad,  se ha acudido á esi 
uzgndo por la Escribanía del refrendatario con un escrito mr 
lifestando que es dueño de una oa'a situada en esfa poblacic 
n las calles del Noviciado y del Norte, á la cual tiene vuelta 
adiada, y se distingue por In primera ralle con el núm. 4 m< 
lerno, 2 antiguo, y por la segunda 1 antiguo y moderno, todc 
le la manzana 511, por compra que hizo de cinco octava* par 
es de ella á Doña María de la Presa y Mateos, Doña Frnneise 
le la Presa y Mateos y Doña .María del Amparo Sorrerdini y d 
5 Presa; y de las tres octavas partes redantes á Doña Joaqu 
m González Battiffora y de la Presa, Doña Concepción borren 
ini de la Presa y Doña Francisca de la Presa y Mateos, segu 
scrituras otorgadas ante el Notario de este Colegio D. Mana 
ialdeiro, sus fe h< s respectivas 18 de Enero de 1S65 y i s  c 
layo  de 1866 ; cuya (inca linda po» la derecha con ía calle d 
s'orte, por izquierda con casa de I). Podro Ansorena v Alejar 
Iré y Doña Juana Fernandez Vítores, y por su ospaldn'cori ce.: 
le los mismos señ ores: que de los títuLs antigie-s de la expn  
ada casa aparece pesar sobre ella un -censo de ¿¿.nno />-. < 
apital con réditos de 2 y medio por 100 impuedo en favor d 
latronnlo fundado por Doña Francisca Arredondo;  v romo d 
ha carga no resulta inscrita eri los nuevos libros del Registi 
le la Propiedad ri en los de la extinguida Contaduría de ilipí 
ceas, solicita la cancelación de dicha carga después (p íese eil 
r emplace al poseedor de’ patronato fundado por Doña Frar 
isea Arredondo {mra que comparezca en el expediente á haer 
’aler su d e ied io  si < ree asistirle alguno.

Y habiéndolo acordado en providencia fecha 19 riel actúa 
\t mandado en la mi<ma que su inserte este edir-to < u la Gacl 
a, en el l io ld ,n de esta provincia y en el Di ar i o  o/e .ni de jet 
o.v de esta cafetal, y se íi.,en en los sitios públicos de nosíumb/ 
•ara (fue dentro del término de r,o dias se presente á ded :cirl 
i persona (fue se crea con algún derecho á d i c h o  censo; baj 
percibimiento de que trascurrido que sea se anudará lo qu 
roeeda en justicia y parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á ¿5 de Setiembre de IS00. José INpada.-

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID .— Pistado san itario .—La última sem ana del 
mes que hoy te rm ina  principió con viento Norte, lluvias 
frías y un gran descenso en la tem pera tu ra  i 6 más 0 del 
T. de R. t, que siguió el lunes y m artes ;  mas habiendo 
saltad») aquel al S. E . , a lternado con ei (). y con c! S.O., 
mejoró el t iempo, ascendio’jd o  la colum na te r inom étr i-  
ea hasta  20°: sin em bargo ,  ei viernes amaneció con n ie 
b la ,  ia que terminó en agua que siguió con a lte rna t ivas  
en los dos dias restantes. El barómetro también partici
pó de las mismas oscilaciones; y la a tm ósfe ra ,  cub ie r ta  
y anuhf.rradn al principio,  se despejó luego, no sin p re 
sen tar  á voces a lgunas ráfagas,  celajes y lluvias.

Las enfermedades observadas también se resin tieron 
de estos cambios a tm osié r ieos ; asi es oue se p resen ta 
ron aiecci-mes catarra les y r e u m á ticas ,  a lgunas  plero- 
dinias y pleuresías , ca tar ros ,  oftalmías dc 'la  m ism a ín -



d o lé , sin que por eso dejaran dé continuar las calen tu
ras gástricas y m ucosas, varias de las cuales tom aron 
la forma tifoidea ó la atáxica. Las fiebres interm itentes 
tam bién sigu ieron , aunque no tan frecuentes en nú 
mero, si bien algunas de ellas se hicieron perniciosas, 
poniendo en gran  riesgo la existencia del desgraciado 
que llegó á ser atacado. Han seguido tam bién las v irue
las , las a n g in a s , las erisipelas y algunos casos de toses 
nerviosas.

L as afecciones crónicas term inaron algunas de ellas 
rápidam ente en la m uerte á causa sin duda de la vio
lencia de los cambios atmosféricos enunciados : sin em
bargo , aun así no fué grande el núm ero de las defun
ciones. {Siglo Médico.)

INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDE

NES Y CIRCULARES PUBLICADOS DURANTE EL MES 
DE SETIEMBRE.'

E n  1.*— Reales decretos nom brando R egente de la 
A udiencia de Oviedo al Fiscal de la de Barcelona; 
para esta plaza á un Magistrado de la m ism a, y 
para su resulta á uno que lo era supernum erario  
en la citada Audiencia de Barcelona.—Núm. £ 4 4  

Otro accediendo á la perm uta de un Magistrado de 
ia Audiencia de Valencia y otro de la de C oru- 
ñ&,—Idem.

Otros concediendo la jubilación á uri Juez de p ri
m era instancia cesante, de Lérida, y á un  Oficial 
tam bién cesante del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia.— Idem.

Circular dictando una resolución referente al em
barque de Jefes y Oñciales del ejército destinados 
á U ltram ar.—Idem.

Real orden encargando in terinam ente del despacho 
de la Subsecretaría del Ministerio de la G uerra al 
Oficial más antiguo del mismo.—Idem.

O tra am pliando el térm ino concedido para la boni
ficación en las cuotas de las contribuciones á los 
que adelanten el segundo sem estre del año eco
nómico.—Idem.

E n £.—Real decreto dejando sin efecto el nom bram ien
to  de un Consejero de Estado.— Núm. £45.

Real orden encargando in terinam ente da la Vice
presidencia de la Ju n ta  de Estadística á un Vocal 
de la m ism a.—Idem.

O tra creando una  comisión que inform e al Gobier
no acerca de las nuevas líneas férreas que deben 
plantearse con preferencia.—Idem.

O tra revocando un fallo del Consejo provincial de 
Burgos por el que fué declarado soldado el mozo 
«Fonás Sainz, y  disponiendo (sirva de regla gene
ral esta resolución.—Idem.

Otra disponiendo sirva de regla general la resolu
ción á que se con trae , por la que se declara que 
el mozo José Joaquin L erchundi fué bien inc lu i
do en el alistam iento y sorteo de Reinosa.—Idem. 

Ofra m andando sirva de regla general el caso á que 
se con trae , revocando un acuerdo del Consejo 
provincial de A lm ería en el expediente prom o
vido por el quinto  Rafaél Cantón Castillo.—Idem. 

R esúm en de nom bram ientos de Notarios y E scri
banos hechos por el M inisterio de Gracia y Justi
cia.— Idem. •

E n  3;—Real orden autorizando á los Gobernadores de 
las provincias para que puedan acordar la prác
tica de medición y reconocimiento de los quintos 
que sufren condena en algún establecimiento pe
n a l.—N úm . £46.

O tra revocando un acuerdo del Consejo provin- 
ria l de M adrid , y  declarando sirva de regla ge
neral la resolución á que se refiere , por la q u e  
se exceptúa del servicio de las arm as al mozo 
A gustín Molina y Vallejo.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio  de Gracia y Justicia.—Idem.

E n 4.— Reales decretos admitiendo la dimisión de un 
Consejero de Estado y nom brando en su reem 
plazo á quien se indica.—Núm. £47.

O tro prom oviendo al empleo de Teniente General á 
q u ien  se cita.—Idem.

Otros nom brando Mariscales de Campo á los dos 
B rigadieres que se expresan.—Idem.

Otro n om brando un Ministro del Tribunal Suprem o 
de G uerra  y M arina.—Idem.

Real o rden dictando varias disposiciones para el 
cum plim iento del Real decreto sobré supresión 
del derecho de A duanas en la isla de Cuba.— 
Idem.

O tra haciendo extensivas á la isla de Puerto-R ico  
las disposiciones del Real decreto citado sobre 
supresión de derechos de A duanas.—ídem.

Otra declarando súcias todas las procedencias de 
Portugal.—Idem.

E n  5.-— Resúm en de resoluciones relativas al personal, 
d ictadas por la Presidencia del Consejo de Minis
tro s .—N úm . £48,

R eal decreto modificando en los térm inos que se ci
tan  la concesión del Canal de Tamarite de Lite
ra .— Idem.

Otro dejando sin efecto todas las disposiciones del 
que se cita, relativas á la concesión provisional 
p ara  la colocación de los cables subm arinos á que 
se referia .—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de M arina.—Idem.

E n  6 ,—Real decreto reformando la redacción de un a r 
tículo del referente á A yuntam ientos de la isla 
de Cuba de £7 de Julio de 4859.—N úm . £49.

Real orden disponiendo vuelva a encargarse de la 
Dirección general de Correos el D irector del ra 
m o.—Idem.

E n 7 .—R eal decreto nom brando prim er In troductor de 
E m b ajad o res— Núm. £50.

E n  8 . Breve de próroga del Indulto  cuadragesim al.— 
N úm ero  £51.

R e a l orden declarando corresponder á los A yun ta
m ien to s de las provincias el reparto de las con- 
trib  uciones generales del Estado.—Idem.

Otra denegando una instancia de D. Eduardo Me- 
nacho  en solicitud de .trasbordar una cantidad de 
tabaco procedente de la H abana.—Idem.

O tra declarando obligados á los Médicos y Ciruja
nos á facilitar al Gobierno sin honorario alguno 
todo lo relativo á estadísticas, estados sanitarios 
y  de vacunación.— Idem.

O tt a publicando la convocatoria para proveer va— 
ñ a s  plazas de alum nos pensionados de Sanidad 
d.e la A rm ada.—Idem.

O tra declarando que no se ha aplazado ni aplazará 
la época fijada para la Exposición universal de 
P a r ís .—Idem.

O tra suprim iendo el servicio que prestaba el vauor 
Porvenir.— Idem. F

E n  9. R eal decreto admitiendo la dimisión de un 
Consejero de Estado.—Núm. £5£.

RCiTl cu den m arcando las respectivas atribuciones 
de' los A dm inistradores de A duanas y  Jefes de 
C arab ineros.—Id m .

R esúrñen  de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio a e la G uerra.—Idem.

E n 40.—R ea l decreto disponiendo que el Consejero de 
E stado  que cita, reteniendo su plaza, ejerza la Co

m isaría Régia de inspeccionar todo lo relativo 
al régimen de los im puestos indirectos de Adua
nas y Consumos.—Núm. £53. • ’

Otros ascendiendo al empleo de Brigadier á los cin
co Coroneles que se m encionan.—Idem.

Real orden disponiendo se hagan las bajas que se 
citan en los servicios del Ministerio de Marina á 
que se refieren.—Idem. .

Relación de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio ele Fom ento durante 
el mes de Agosto.—Idem.

En 44.—Resúm en de disposiciones adoptadas por el Mi
nisterio de la G uerra.—Núm. £54 .

En 4£.—Real decreto disponiendo que los estudios de 
segunda enseñanza hechos en los Sem inarios con
ciliares sean válidos para obtener el título de Ba
chiller en A rtes.—Núm. %55.

Real orden elevando á un 4£ por 400 el tipo de im 
posición de derechos de A duanas para los cáña
mos extranjeros.—Idem.

En 43.—Real decreto confirmando la negativa de au to
rización del Gobernador de la provincia de Pon
tevedra para procesar al Secretario del A yun ta
m iento de Salcedo.—Núm. £56.

Otro confirmando asimismo la negativa del Gober
nador de Alicante para procesar al Alcalde de San 
Ju an .—ídem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de Hacienda duran te  el mes de Agosto 
últim o.—Idem.

En 44.—Real orden dando las gracias á los individuos 
dé la G uardia civil que se mencionan por la cap
tu ra  de una cuadrilla de ladrones.—Núm. £57.

O tra nom brando segundo A yudante del cuerpo dé 
Estado Mayor de plazas con destino á Cavite (Fi
lipinas) á quien se cita.—Idem.

Relaciones de los Tenientes Coroneles y Coman
dantes de infantería á quienes se destina á los 
cuerpos que se expresan.—ídem.

Real decreto confirm ando la sentencia pronunciada 
por el Consejo provincial de Córdoba en el pleito 
seguido en apelación ante el Consejo de E>tado 
entre la Sociedad m inera Fusión carbonífera y 
m etalífera de Belmez y Espiel y la A dm inistra
ción general del Estado, sobre caducidad de la 
m ina La Descuidada.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación y consentida 
la sentencia dictada por el Consejo provincial de 
Palencia en el pleito apelado ante el Consejo de 
Estado entre D. Ignacio Linazasoro y el A yunta
m iento de la Vid de Ojeda sobre arrendam iento 
de un molino harinero .—Idem.

E n 45.—Real orden dictando varias disposiciones rela
tivas al ejercicio del cargo de los Escribanos y 
N otarios.—Núm. £58.

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas 
que han tenido efecto en el segundo cuatrim estre 
deí corriente año por nom bram iento de S. M.— 
Idem.

Real orden declarando que los acuerdos de la Ju n 
ta superior de Ventas y Dirección dé Propiedades 
y Derechos del Estado causen estado en la via 
adm inistrativa si no han sido reclam ados en el 
térm ino de 60 dias.—ídem.

O tra habilitando la A duana de Madrid para la in 
troducción de tabacos habanos destinados á la 
ven ta  pública.—Idem.

O tra'declarando libres las procedencias de Portugal 
por disfrutarse de completa salud en dicho re i-

■ 110.—Idem :
Real decreto absolviendo á la A dm inistración de 

la dem anda interpuesta ante el Consejo de E sta
do por D. Aniceto María Muñoz acerca de la fe
cha en que debe empezar á cobrar su cesantía.— 
Idem.

Otro confirmando una Real orden reclam ada an te  
el Consejo de Estado por D. José M erry y Gay té 

■ . sobre m ejora de clasificación pasiva.—Idem.
E n 46.—Otro disponiendo que el nom bram iento del 

Consejero de Estado á que se refiere se considere 
comprendido en la categoría y artículo  que cita 
de la ley orgánica deí mismo Consejo. — N úm e
ro £59.

Otro nom brando un Consejero de Estado.—Idem.
Circular disponiendo vuelva á encargarse de su 

destino el Subsecretario del M inisterio de la 
G uerra.—Idem.

Real orden nom brando un individuo de la Comi
sión general española para la próxim a Exposición 
universal de París.—Idem.

Otra nom brando los siete Jurados que corresponden 
á España en dicha Exposición.—Idem.

O tra ap robándo la  ad jun ta  instrucción relativa al 
nom bram iento, deberes y atribuciones de la Co
misión española que ha de concurrir á la referi
da Exposición.—Idem.

Otras nom brando Presidente y Secretario general 
de la citada Comisión española.—Idem.

Otra aprobando las obras ejecutadas para la con
ducción de unas aguas desde H orta á San A n
drés de Palom ar.—Idem.

Real decreto confirm ando las providencias que se 
citan del Gobernador de la provincia de Valencia 
en el pleito seguido en apelación an te  el Consejo 
de Estado entre el T ribunal de Acequieros de la 
vega de Valencia y el Aeequiero m ayor de la de 
Moneada sobre si existia derecho á la acequia 
ú ltim a para colocar en la a lm enara del azud de 
la misma las tablas que creyera convenientes.— 
Idem.

Otro confirmando la providencia que cita en el re
curso de casación que en el Consejo de Estado 
pende entre la A dm inistración y el Gobernador, 
A dm inistrador y Contador que fueron de la pro
vincia de Málaga en 486£, sobre desfalco de cau
dales en la Tesorería de la m ism a.—Idem.

E n 47.—Otros relevando al Capitán general de M arina 
del D epartam ento de Ferrol, y nom brando en su 
reemplazo á quien se cita.—Núm. £60.

Otro haciendo extensivas á la M arina las disposi
ciones referentes á los requisitos que deben lle
n ar las clases del ejército para contraer m atri
monio.— Idem.

Real orden am pliando las disposiciones referentes 
al sum inistro  de m aterial con destino á los arse
nales de la P enínsu la .—Idem.

Otra m andando proceder á la elección de un Dipu
tado provincial en el partido de Arrecife (Cana- 
rias).—Idem.

O tra resolviendo un expediente instru ido con mo
tivo de haberse negado unos propietarios de ca
sas de T arragona á contribuir para el gasto de 
las aceras de la via .—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Reales decretos absolviendo á la A dm inistración 
de las dem andas in terpuestas ante el Consejo de 
Estado por el A yuntam iento  de Tortosa por una 
parte, y D. Mariano González y Mercé por otra, 
sobre revocacion ó subsistencia de la Real orden 
que cita, que declaró exceptuadas de la desam or
tización las aguas sobrantes del molino harinero  
de Tivenys, provincia de T arragona.—Idem.

E n 48.—Real orden ascendiendo á Subtenientes a los

Cadetes de los cuerpos de in fan tería  que se ex
presan, y disponiendo se suspenda por dos semes
tres el ingreso dé Cadetes en los cuerpos y Co- 

v legios de dicha armá.~IVÚ7Ú. £61.
Real decreto declarando á D. Francisco Rom eo con 

derecho ál ábonó qué c ita , en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado en grado de apelación 
entre el mismo y D. A ngel D iez, con tratista  de 
obras públicas, sobre révoCácion ó subsistencia de 
la sentencia del Consejo provincial de Zaragoza a 
que se refiere, dictada en el expediente prom ovi
do por dicho Romeo sobre abono dé m ateriales é 
indemnización, de perjuicios por la extracción de 
piedra para  unas obras.—Idem :

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da in terpuesta  ante el Consejo de Estado por la 
Sociedad ‘ Fusión carbonífera de Belmez y Espiel 
contra la Real orden que aprobó el expediente de 
ia  m ina Miguel y m andó se rectificara el de la co
lindante T em ple.—Idem.

En 49.—Real orden aprobando u n a  propuesta reg la
m entaria de ascensos de los sargentos de caba
llería que abraza la adjunta relación.—rNúm. £6£. 

O tra disponiendo que los A dm inistradores y  C on
tadores de las A duanas de la isla de Cuba asistan 
al reconocimiento, aforo y despacho de las m er
cancías.—Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—ídem.

Otro de las adoptadas por el de M arina.—Idem.
E n £0.—Real decreto dejando en suspenso las disposi

ciones del últim o reglam ento de Telégrafos.— 
Número £63.

Real orden disponiendo ingrese en el arm a de a r
tillería el núm ero de hom bres que cita.— Idem. 

Otro habilitando la A duana de Algeciras para im 
portación del extranjerodecarbon m ineral.—Idem. 

Otro perm itiendo utilizar la carretera  francesa de 
M ont-Louis para poner en comunicación las co
m arcas del A m purdan y la Cérdaña.—ídem.

O tra perm itiendo la conducción á .esta corte , para 
su adeudo en la A duana c e n tra l , de las m ercan
cías procedentes del extranjero.—Idem.

O tra confirm ando un aforo verificado por la A dua
na de B arcelona.—Idem. !

R eal decreto absolviendo á la A dm inistración d é la  
dem anda in terpuesta ante el Consejo dé Estado 
porD . A ntonio Gómez, Presidente de la Sociedad 
m inera titulada La Suerte,_sobre revocación de la 
Real orden que semita, y "en cuya v irtud  se decla
ró caducada la mencionada m ina Suerte] y se apro
bó el expediente de la Candelaria y Soledad de 
Nieva.—Idem.

En £4.—Real orden m andando proveer seis plazas de 
Alféreces de fragata , alum nos dé la E scuela de 
Ingenieros de la A rm ada.—Núm. £64.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe- ; 
rio de U ltram ar du ran te  el mes .de Agosto ú lti
mo.— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la , 
dem anda entablada ante el Consejo de Estado 
por D. Jacinto H errera  sobre la construcción de 
un artefacto para  la elaboración de harinas y , 
otros usós en un terreno de propiedad de la se
ñora v iuda de Gosalvez é hijos, utilizando las> 
aguas~del rio Jú ca r .—Idem. ,

E n ££.—Circular aprobando el ad junto  reglam ento pa
ra  la aplicación del Real decreto sobre ascensos 
m ilitares.—Núm. £65.

Real orden perm itiendo cargar en los w agones es
pañoles en la estación de H endaya los m inerales 
de hierro procedentes de varias m inas de la ju ris 
dicción de Lesaea (N av arra ) .—ídem.

O tra habilitando la A duana de L loret de Mar para 
la im portación y exportación de corcho ex tran - 

■ j ero.—Idem.
Otra prohibiendo la entrada en España de los ju 

guetes llamados Serpientes de Faraón por la i 
m aterias nocivas que contienen.—Idem.

Otra déclarando suprim ido el título de Marqués de 
V alcárlos.—Idem.

E n £3.—Real orden disponiendo vuelva á encargarse 
de su destino el D irector general de Instrucción 
pública.—Núm. £66.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda in terpuesta  ante el Consejo de Estado 
por D. Marcos Gallego sobre aplicación de varios 
valores de diezmos al pago de la labranza proce
dente del clero secular denom inada M anzanas, 
térm ino de las H erencias, provincia de Toledo.— 
Idem.

Otro desestim ando el recurso in terpuesto  ante el 
Consejo de Estado por la sociedad Fortuna de 
Zamora sobre que se la adm ita la apelación in
terpuesta  de la sentencia que se cita del Consejo 
provincial de Almería, que confirmó la caducidad 
de la m ina El por si acaso.—Idem.

En £4.—Otro nom brando Jefe de la Sección de T raba
jos catastrales de la Ju n ta  general de E stad ísti
ca.— Núm . £67.

Otro nom brando Inspector general de Carabineros 
del Reino.—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la G uerra.—Idem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación duran te  el mes de 
Agosto últim o.—Idem.

Real decreto declarando el carácter con que fué dic- 
tada la Real orden á que se refiere, en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre los ve
cinos de V illaluenga y la A lam eda de la Sagra 
por una  p a rte , y por otra la A dm inistración ge
neral , coadyuvada por los vecinos de Cobeja, so
bre propiedad de unos terrenos vendidos como 
bienes de Propios.—Idem.

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da in terpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Lorenzo María de Aguilló sobre m ejora de clasi
ficación.—Idem.

E n £5.—Otros adm itiendo la dimisión del Capitán gene
ral de la isla de Cuba, y nom brando en su reem 
plazo á quien se cita.—N úm . £68.

Real orden declarando incom patible con cualquier 
otro destino el de M édico-director de baños en 
propiedad y con sueldo.—ídem.

Otra declarando nulo un  acuerdo de la D iputación 
provincial de Madrid sobre rebaja de contribu
ciones.—ídem. • •

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la  
dem anda in terpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Pedro G otarredona , Alcalde m ayor que 
fué de San G erm án, en P u erto -R ico , sobre de
volución de cierta sum a satisfecha por el mismo 
por la media annata , du ran te  el desem peño del 
referido cargo.—Idem.

O tra absolviendo á la  A dm inistración general en el: 
pleito seguido ante el Consejo de Estado en tre  el 
A yuntam iento de .A larilla , provincia de G uada- 
lajara, y la citada A dm inistración general, coad
yuvada por D. Ildefonso M artinez, sobre revoca
ción de la Real orden que cita, que declaró com
prendido en la enajenación del in o n te . Dehesilla, 
de los Propios del expresado pueblo, el prado de
nom inado Tormentes.—Idem.

E n £6 .—Otro o to rg án d o la  concesión definitiva a l a  em 
presa del ferro-carril urbano de la H abana.—N ú
mero £69.

Real orden am pliando las reglas m andadas obser
var para la construcción de m uelles y alm acenes 
en los puertos habilitados y en el litoral de la is
la de Cuba.—Idem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el - Mi
nisterio de la Gobernación duran te  el m es de

1 Agosto último. (Continuación).—Idem.
E n £7.—Circular resolviendo que tengan siem pre la pre

ferencia y ocupén los puestos de honor los Capi
tanes generales de los distritos, á cuya A utoridad 
deben estar sometidos todos los Jefes y G enera
les , á excepción de los Capitanes G enerales de 
ejército.—N úm . £70.

Otra modificando el epígrafe de la undécim a sub
división de las hojas de servicios de los Jefes y 
Oficiales del ejército.—Idem.

Real orden m arcando la pena en que incu rren  
las em presas de ferro-carriles siem pre que falte 
ó se halle roto el .precinto de las m ercancías.— 
Idem.

Otra disponiendo que los sacos vacíos que se im
porten del extranjero  adeuden los derechos cor
respondientes á 1a partida en que se hallen  com
prendidos los tejidos de que se com pongan.— 
Idem.

Otra reform ando las formalidades que deben obser
varse en las A duanas en él despacho de los car
gam entos de carbón m ineral.—Idem.

Otra disponiendo se abra al p ú b l i c o  la Biblioteca 
del Ministerio de Marina, con arreglo á las pres
cripciones d e lad j unto reglam ento.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á que 
se refiere en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado por D. Rafaél Ram írez y A rroyo sobre 
m ejora de clasificación.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden reclam ada á 
que se contrae, en el pleito seguido ante el Conse
jo  de Estado entre D¿ Pedro Sánchez Bravo y la 
A dm inistración general sobre excepcran de la des
am ortización d e 'u n a  dehesa del Condado de N ie
bla.—Idem.

E n £8 .—Otro dejando sin efecto la autorización conce
dida al Ministro de M arina para trasform ar en 
buque blindado la corbeta de hélice Doña María  
de Molina.—N úm . £74.

Otro autorizando á la sociedad establecida con el tí
tulo de Compañía metalúrgica de San Juan de A l - 
caráz para que pueda prorógar su existencia por 
el térm ino de £0 años.—ídem.

Otro autorizando á D. Pablo V ilalta para e jecu tar 
las obras necesarias á fin de llevar aguas po ta
bles á la villa de G racia por acueducto cerrado.— 
Idem .

C ircular rehabilitando en su empleo al Subten ien te  
de infantería que se cita.—Idem.

Otra resolviendo no procede señalar gratificación 
alguna á los Inspectores de A dm inistración m ilitar 
que solo tengan autorización para  ejercer este 
cargo dentro del territorio  á donde se extiendan 
sus atribuciones.— Idem. •

O tra dictando reglas para ev itar las traslaciones de 
un cuerpo á otro de los Oficiales, é individuos de 
las clases de tropa.—Idem.

R eal orden disponiendo'se encargue in terinam en te  
de la Dirección general de Beneficencia ŷ  San i
dad el D irector de Establecim ientos penales. — 
Idem.

Relación de los nom bram ientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación duran te  el mes de 
Agosto último. (Conclusión.)—ídem.

Real decreto declarando desierta la apelación y con
sentida la sentencia á que se refiere del Consejo 
provincial de G uadalajara, en el pleito pendien
te ante el Consejo de Estado entre D .'Simeón R Ít 
vero , vecino de P riego , y ia A dm inistración g e 
neral sobre pérdida de 500 pinos que en su favor 
habían sido rem atados, procedentes deilos Propios 
de Zaorejas, p o r  no haberlos sacado de la finca á 
su debido tiem po.—Idem.

E n £9.—Real orden autorizando al M arqués del Duero 
para  aprovechar las aguas del rio G uadalhorce 
en el riego de unos terrenos que posee en la ve
ga de C hurriana , provincia de M álaga.— N úm e
ro % 7£. . S

Otro concediendo igual gracia á D. Rafaél N arbon 
para aprovechar las aguas del rio Mijares como 
fuerza motriz de una fábrica de hilados que tra ta  
de establecer en el térm ino de la villa de Mora, 
provincia de Teruel.—Idem. %

Otra declarando súcias todas las procedencias del 
Adriático.—Idem.

Real decreto declarando d esié rta la  apelación y con
sentida la sentencia á que se contrae del Consejo 
provincial de Logroño en el pleito apelada ante- 
el Consejo de Estado por D. Eusebio Estefanía, 
vecino de L a rd e ro , sobre defraudación al subsi
dio industria l.—ídem.

Otro confirm ando la sentencia á que se refiere en 
el pleito seguido en grado de apelación ante el 
Consejo de Estado por la, sociedad A ntonio Cam - 
poy y com pañía sobre caducidad de la m ina Cu- 
vier.—Idem.

E n 30.—Otro destinando á la Sección que expresa del 
Consejo de Estado al Consejero que se cita.—N ú
mero £73.

Otro nom brando un Consejero de E stado.—ídem.
Otro nom brando á los Consejeros de Estado á que 

se refiere Vocales de la Ju n ta  creada por Real de
creto de £5 de Noviembre de 4865.—Idem.

Real orden dando las gracias al Subteniente é in 
dividuos del cuerpo de Carabineros que se m en
cionan por la aprehensión de un im portante con
trabando.—Idem.

O tra rehabilitando en su cargo á un D iputado pro
vincial del partido de Novelda.—Idem.

Otra autorizando á D. Tomás B ret y consocios para  
aprovechar las aguas del rio Meder como fuerza 
m otriz de un  molino harinero  y otros usos.—Idem.

Otra autorizando á D. Isidro R oure para aprovechar 
m ayor cantidad de agua de la riera  del T erri en 
el movim iento de un molino harinero  de su pro
piedad.—ídem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda entablada por la sociedad Torre y com
pañía en el pleito seguido ante el Consejo de E s
tado entre dicha sociedad y la A dm inistración 
general, coadyuvada por la sociedad García P e - 
ru jo  sobre subsistencia ó nulidad del expediente 
de la m ina Nueva Marte,—Idem,

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da in terpuesta  ante el Consejo de Estado por Doña 
Josefa Sánchez y Doña Cármen Rubio sobre de
recho á, pensión de M onte-pio.—Idem,

D istribución de fondos por capítulos para  satisfacer 
las obligaciones del mes de Octubre, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

A N U N C I O S

COMPAÑÍA G EN ER A L B ILBA IN A  DE C R É D I-

I to en liquidación.—D ecretada en ju n ta  general de ac- 
| cionistas de la m ism a la disolución y liquidación de la 
i citada C om pañía, la comisión liquidadora en ella nom 

brada anuncia  que de las acciones em itidas por dicha 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi
dendos pasivos las sigu ien tes: t

Del £0 por 400, 398 acciones núm eros 407 a 444,
4.743 á 4.7££, 4.945 á 4.9£9, £.4£3 á £.500, 3.784 á 3.790,
4 7£6 á 4 730, 7.474 á 7.480, 8.044 á 8.080, 8.684 á 8.7£5,
9.934 á 40.000, 40.774 á 40.790, 44.434 á 44.480, 44.744
ÁLi.750. . ( ' v, .

Del 40 por 400, 9£ acciones núm eros 8o4 a 860,
4.838 y 4.839, £.08£ á £.086, 5.£04 á 5.£30, 6.444 á 6.4£0,
8.444 á 8.450, 9.£44 á 9.£65. írjo , jnr^

Del 5 por 400, 4.035 acciones núm eros 473 a 487,
490 á 494, 4.479 á 4.483, 4.££9 á 4.£40, 4.£64 á 4.£90, 
4.448 á 4.4££, 4.544 á 4.5£8, 4.545 á 4.547, 4.648 á 4.66£, 
4.7£8 á 4.747, 3.066 á 3.440, 4.064 á 4.090, 4.446 á  4.430, 
6.066 á 6.445, 6.474 á 6.475, 6.£44 á 6.£65, 6.436 á 
6.470, 6.576 á 6.595, 6.994 á 7.010, 7.334 á 7.375, 7.454 á 
7.455, 7.794 á 7.835, 8.444 á 8 .£0 0 , 40.384 á 40.4£0, 
44.004 á 44.030, 4£.644 á 4£.660, 4£.7£4 á 4£,840, 43.334 
á  43.370, 43.8£4, 43.860, 44.484 á 44.£70, 44.834 á 44.870; 
y  como para llenar en su to talidad los fines de la liqui
dación debe rem overse tal in co n v en ien te , la  comisión, 
acom odándose en lo posible al art. 5.° del reglamento 
de la Compañía , h a  resuelto  publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

4.a Que los poseedores de acciones que se hallan  en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de 
la Com pañía á solventarlos, así como el in terés de 6 por 
400 anual correspondiente al tiempo trascurrido  desde 
que debieron en tregar aquellos hasta  el del pago, en el 
térm ino que m edia desde este anuncio  h asta  el 34 del 
próxim o mes de Octubre.

£.* Que pasado el 34 de O ctubre, la comisión de li
quidadores tend rá  por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan  solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cam bios, proveyéndose á los com pradores del 
docum ento correspondiente.

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y  si hubiere sobrante, se anuncie  y se tenga á 
su disposición en la Caja de la  C om pañía, á  la  que de
berá  acud ir á recogerlo con presentación de la m ism a 
acción en todo el mes de Noviembre.

4.a Que por_ cada acción que resu ltare  con .un  des
cubierto  de dividendos é intereses superior al valor en 
ven ta  de la mism a, y que por esta razón sea invendible, 
se forme cuenta, cargando el im porte de los dividendos 
adeudados é intereses hasta  el 34 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan  en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa m ism a fe
cha; y conocida la diferencia que resu lta  en contra del 
poseedor de la acción , se publique en los periódicos el 
núm ero de la m ism a y su débito á fin de que lo entre
gue el responsable con los in tereses sucesivos hasta  el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de N oviem bre, pasado el cual, á  los que no lo 
hicieren se reserva la comisión com pelerlos a la satis
facción.

Bilbao £5 de Setiem bre de 48^6.=*=Por la  Comisión 
liqu idadora, V icente Suarez. 4744—44

I TRATADO DE MECÁNICA IN D U S T R IA L , POR 
D. Emilio Márquez V illaroel, Ingeniero  industria l y 
P rofesor de esta asignatu ra  en la Escuela industria l se
villana. Tomo I. U n tomo con lám inas. Precio 50 rs. en 
Madrid y 56 en provincias, franco de po rte .

E sta  im portan te  obra se halla  de ven ta  en la librería 
ex tran jera  y nacional de D. Cárlos B ailly-B ailliére, pla
za del P ríncipe D. A lfonso , núm . 8 , y en las principa
les librerías del reino. 4746—4

LA  P E N IN SU L A R .— VENTA DE CASAS Y H ABI- 
taciones.—E sta  com pañía procederá el dia ££ á las doce 
del dia, en los salones de Capellanes, á la ven ta  de varias 
casas de su pertenencia, sitas en las calles del A renal, 
Recoletos, Desengaño, V alverde y Muñoz T orrero  , con 
arreglo á las condiciones que se hallan  de m anifiesto en 
las oficinas.

L a adquisición puede hacerse á crédito á pagar á los 
45 años, satisfaciendo sem estralm ente los intereses del 
6 por 400 y una  cuota para form ar el capital.

Pueden pagarse tam bién las fincas aL contado en 
obligaciones hipotecarias de La P eninsular  por todo su  
valor nom inal, ó su equivalente en efectivo al tipo de 
70 por 400.

Las casas que se venden son las siguientes:
N úm ero 4 duplicado de la calle de Valverde, con vuel

ta á la de Muñoz T orrero , núm . 4. R en ta  que-produce 
hoy 54.p00 rs. Tipo de subasta reales vellón un  millón. 
L a equivalencia en efectivo es al tipo de 70 por 400, ga
rantizado por 1a Compañía, de rs. vn. 700.000.

Dos casas en la calle del Desengaño, núm . 40 dupli
cado y 40 triplicado. R enta  que cada una  produce hoy 
rs. vn. 47.000. Tipo de subasta para  cada una  reales ve
llón 840.000, ó su equivalente en efectivo 588.000 si se 
paga al contado.

O tras dos casas en la calle de Muñoz T orrero, n ú m e
ros 5 y 7. R en ta  que produce hoy cada u n a  £6.500 rs. 
Tipo de subasta para  cada una 480.000 rs .S u  equivalen
cia en efectivo 336.000 rs.

Dos casas en la calle del A re n a l, núm eros 46 y 48. 
R en ta  que puede producir cada una 458.000 rs. Tipo de 
subasta para cada una rs. vn. 3.£00.000. Su equivalen
cia en efectivo rs. vn. £.£40.000.

Tres casas en la calle de Recoletos núm eros 3, 5 y 7 . 
Puede p roducir cada una  98.500 rs. de renta. Tipo para 
la subasta de cada una 4.600.000 rs. vn. Su equivalen
cia en efectivo rs. vn. 4 .4£0 .000 .

Si cualquiera de estas no tuviese com prador en su 
totalidad , la Compañía adm itirá  licitación para pro
posiciones de com pra por habitaciones, las cuales podrán 
adquirirse separadam ente en en tera  propiedad bajo las 
condiciones generales de la Com pañía y las especiales 
que constan en los pliegos que con los tipos de cada 
cuarto se hallan  de manifiesto en las oficinas de La  
P en in su la r , calle M ayor, núm eros 48 y £0 , cuarto  se
gundo.

Se adm iten  tam bién proposiciones de com pra con su 
jeción á subasta para  las casas de la Q uinta del E sp íritu  
Santo, adm itiendo tam bién el pago al contado en obli
gaciones ó su equivalente en efectivo al tipo de 70 por 
400.

M adrid £5 de Setiem bre de 4866.=E1 D irector gene- 
r a l , Pascual Madoz. 4783

CO M PA Ñ LA D E LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Zaragoza á Pam plona y Barcelona.—»E1 Consejo de A d
m inistración de esta Compañía tiene el honor de parti
cipar á los señores poseedores de obligaciones de la an 
tigua Compañía de Zaragoza á Pam plona que el cupón 
núm . 43 de las mism as, que vence el 4 .* de Octubre p ró 
ximo, será satisfecho desde dicho dia á razón de £8 rs. 50 
céntim os (francos 7,50) por cupón.

E n  Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
m anca , Paseo de Recoletos..

E n París, en la de los señores de C a rc e r, Salam anca 
y compañía, rué de la V ictoire, núm . 40.

Madrid £9 de Setiem bre de 4866 .= P . A. del Consejo 
de A dm inistración, el S ec re ta rio , José Gómez Acebo

48£3

SANTOS DEL DIA.

San  Remigio  , Obispo y confesor.

C u aren ta  H oras en la iglesia de religiosas jerónim as 
¿e la  C oncepción.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del dia  30 de Setiembre 

de 1866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser

vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a

ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero  

el dia 30 de Setiembre de 4866.
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.B ilb ao . . 757,5 44,8 N. O .. B risa. Lluvia. . Tranq.*
O v iedo .. . 76£,3 44,8 N. O .. Id em . Cási cub.
C oruña.. 764,£ 45,4 S. O . . Calma Nuboso . Rizada.
Santiago. 763,4 43,5 N ........ Id em . Cási cub. »
L isb o a .. . 764,9 45,6 N........ V ien . 0 Al. nube. B
Badajoz. . 
San F .°  á

757,6 £3,0 S. E . . B risa. Despej.0. »

las 7 ___ 760,9 48,8 S. O .. V ien . 0 C.°, lluv.* •
S e v il la . . . 704,4 48,8 S. 0 . . B risa. Nubes . . B
T arifa----- 759,5 48,8 S. 0 . . Vien.° Cubierto G ruesa.G ranada . 760,6 45,3 s..... B risa. L luv ia ... »
A lican te  . 757,8 49,0 S. 0 .  . Id em . Ais. nub Tranq.*
M urcia.. . 758,7 49,0 N. E . . Calma Cási d.°. »
V alencia . 757,0 9,0 O Brisa. Cubierto >
B arcelona 758,7 £4,0 E . .  . . V ien .0 Idem  . . . P. oleaj.
Zaragoza. 753,3 45,0 N .O . . Idem . Id e m ... . »
S o r i a . . .  . 756,0 9,3 N .E . . Calma C .°lluv,.a >
B ú rg o s .. . 76£,0 9 6 N ........ Vien. ° Cubierto »
V alladolid '76£,0 40,4 N .E . . Brisa. N ubes . . s
Salam an.* 759,8 40,8 N . .  . . Vien.* Id e m ... . B
M adrid.. . 756,7 43,£ O .N.O B risa . Id e m . . . n
C id.-R eal. 759,4 45,0 O....... V.* fte L lu v ia ... »
A lb ace te . 758,9 45,8 O. S.O Vien . 0 Cubierto ti

OBSERVA TORIO  IM P E R IA L  D E P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £5 
de Setiembre de 4866 á  las siete de la m añana.

LO CALID AD ES.
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S. P e te rsb u rg o 767,1 14*,0 s...... Despejado. ,
S tokolm o......... 762,3 43*,0 Calm a.. Niebla.
Y ie n a ............... » ti » *
B e rn a ............... 764,5 43®,£ O . , , , C ubierto .
G re e n w ic h .. . 76£,3 43*,8 Cási c.a Despejado.
B ru s e la s . . . . 763,9 44°,0 N .N .O . Nubes.
D u n q u e rq u e .. 764,8 44*,0 S. O . . . Idem.
P a r ís .............. 763,5 44°,9 N. N .E Muy nub.°
B u rd e o s .......... 763,4 * 43*,4 S. O . . . Cubierto.
L y o n ................. 764,7 45‘,£ s..... . Lluvia.
F lo renc ia  . . . . i» ti B B

R o m a ............... » » B B

N ápoles.......... V B » B

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .
Según los partes  recibidos, ay e r ha  llovido en Jaén, 

Logroño , M urcia, Segovia y  Toledo.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re 
su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6 373 arrobas de trigo.
1.54£ idem  de harina.

5.878 idem  de carbón.
438 vacas, que hacen 51.070 libras de peso.
794 ca rn e ro s , que hacen  49.6£6 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arn e  de vaca , de 4,£00 á 4,650 escudos a rro b a , y  
de 0,£36 á0 ,£60  e scu d o s  l ib r a .

Id em  de ca rn e ro ,d e  0,£60 á 0,306 e sc u d o s  lib ra .
Idem  de te rn era , de 9 á 9,800 escu d o s a rro b a , y de 

0,500 á 0 ,6 0 0 e scu d o s  lib ra .
T ocino añ e jo  , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0 ,4 5 0 e sc u d o s lib ra .
Jam ón, de 4£,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 0 600 

i 0,700 escudos libra.
A c e ite , de 7,300 á 7,500 escudos a rro b a , y de 0£4£  

a 0,£60 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
P an  de dos lib ras, de 0,44£ á 0,454 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,44£ a 

0,106 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

"escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á £,300 escudos arroba, y de 0,096 

a 0,418 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,£00 á 6,400 escudos a rroba , y de 0,£36 a 

0,£60 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de £,450 á £,500 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o .................................  i  045 fanegas.
P re c io  m e d io  .................  4,707 escudos .

L o  q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a r a s u  in te lig e n c ia . 
M adrid 30 de S etiem bre  de 4866.*=E1 A lcalde-C or

reg id o r, M arqués de V iilaseca.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la- 
n o c h e .—T urno im par y 3.° — A m antes y celosos todos 
son locos, comedia en tres actos y en verso. — Ayer y 
hoy , baile.—-El casado por fu erza , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (lírico-dram ático). — A  Iffs ocho 
y m edia de la noche.— Función  4.a de abono — Turno 
1. - P r im e r a  serie.—La Cruz del V alle, zarzuela en tres 
actos. *

N o ta . E n la presen te  sem ana se pondrá en escena la 
zarzuela en tres actos Los diam antes de la corona, en la 
que eiu lian  el honor de p resen tarse  la prim era tiple se
ñora  Domínguez y el prim er bajo Sr. Jim énez.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (an tes  de Varie- 
uaaes) — A las^ocho y m edia d é l a  noche. — Función 
par.— l u r n o  4.°—El joven Telé-maco. — Los dos ciegos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y media déla  
noche. Los tres enemigos del alm a,— Baile.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y media 
de la n o c h e .— V ariada función  de ejercicios ecuestres 
y gim násticos.


